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PRESENTACIÓN DE EXPERIENCIA 

GRUP

O 1 

Proyecto  
ANALISIS COMPARATIVO SOBRE LA NORMA DE MEDICION DE RIESGO PSICOSOCIAL ENTRE 

MÉXICO Y COLOMBIA. 

Enfoque 

temático  
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

PRESENTACION 

El siguiente trabajo se desarrolló bajo la metodología de observación realizada en la visita a la ciudad de México, 

como modalidad de grado para Especialización en Gerencia del Talento Humano. En dicha experiencia se visitó la 

Universida Secuiep, Iberoamericana, Benito Juárez y Panamericana. Así mismo las empresas Helados Holanda, 

Nestlé, Wework y Don Copio productora y comercializadora de tequila. 

Para el trabajo revise la normatividad de riesgo psicosocial vigente en el país de México, para realizar un comparativo 

con la normatividad colombiana. De la Ciudad de México destaco las observaciones realizadas en la empresa 

Unilever, es una de las compañías líderes a nivel mundial en productos de consumo, que produce y vende alrededor 

de 400 marcas en más de 190 países, la visita fue direccionada específicamente a HELADOS HOLANDA, que considero 

fue la más apreciable frente al manejo de prevención del riesgo psicosocial. En la experiencia se visitó las 
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instalaciones de la planta, en el recorrido nos indicaron el funcionamiento de la marca con sus diferentes productos 

y todo lo pertinente a la producción de la misma, en este recuento se pudo observar cómo están implementando la 

seguridad y salud en el trabajo y la importancia que le dan al bienestar de los colaboradores, de igual forma 

manifestaron algunas relevantes   que implementan para prevención del riesgo psicosocial en los colaboradores. 

OBJETIVOS 

Objetivo general: Comparar la norma de medición de riesgo psicosocial entre México y Colombia 

Objetivos específicos: 

- Hacer una revisión teórica y normativa sobre la medición de riesgo psicosocial 

- Realizar un comparativo entre la normatividad de prevención de riesgo psicosocial entre los dos países. 

- Analizar los hallazgos encontrados 

 

1. DESCRIPCIÓN  

La población en México es de 8,9 millones de habitantes aproximadamente, sin embargo, cuando se considera la 

zona metropolitana del valle de México suma una población de 21 millones de habitantes aproximadamente.  

Debido a esto el estado de México se convierte en el noveno puesto de las aglomeraciones urbanas más grandes y 

más pobladas del mundo, la mayor parte de los habitantes de la ciudad son mestizo.  

este país centro americano tiene una extensión territorial que corresponde a 1.964.382km2 e incluye la suma 

continental e insular, limita al norte con los Estados Unidos de Norte América gracias a su frontera natural con el rio 

Bravo, al sureste limitada con Belice y al suroeste con Guatemala y posee una frontera natural con el rio Suchiate; 

al este México limita con el Océano Pacífico.  

Gracias a situaciones históricas que van desde la época prehispánica, en la colonia o por situaciones administrativas 

que tienen que ver con la forma de gobierno, México se ha dividido en estados libres, soberanos y autónomos que 

juntos conforman una federación de 32 territorios que tienen a México DF como capital.  

La ciudad de México posee más de 360 000 indígenas de casi todas las etnias del país, la mayoría son los Mixtecos, 

O, zapotecos y Mazahuas, aunque se encuentran también los Tlahuicas, los Purépechas y grupos de origen Maya. 
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Las demarcaciones territoriales con el mayor número de indígenas son: Milpa Alta, Xochimilco, Tláhuac, Iztapalapa, 

Cuauhtémoc y Cuajimalpa.  

Como en todo el país, el idioma dominante y oficial en la Ciudad de México es el español, este es hablado por la 

mayoría de los habitantes, aunque también se consideran lenguas originarias de la capital, el náhuatl y el otomí.  

La mayor parte de los capitalinos son creyentes de la religión católica que admitieron dicho credo, aunque también 

existen religiones como protestantes, cristinas, evangélica, iglesia del nazareno, metodista, presbiteriana, 

mormones.  

El Producto Interno Bruto de la Ciudad de México es ya de casi 3 billones de pesos, y representa 17.2% del PIB del 

México. La Ciudad de México es la primera entidad que participa en el PIB nacional y contribuye en 

aproximadamente 25% al crecimiento de todo el país con los últimos datos que ha publicado el INEGI, la 

contribución de la CDMX al crecimiento del país representa 24.4%.  

El crecimiento de la Ciudad se debe principalmente al impulso de las actividades terciarias, las cuales representan 

el 89% de la producción local y una cuarta parte de las actividades terciarias de todo el país.  

Casi el 70% del PIB de la Ciudad lo conforman 7 ramas del sector servicios y 8.5% lo conforman 6 ramas del sector 

industrial a posibilidad de que México eleve al 4% su tasa de crecimiento económico, como lo prevé el gobierno del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, se está complicando tras los débiles datos del primer trimestre de 2019.  

El Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP) En su reporte semanal, el CEESP, que depende del 

privado Consejo Coordinador Empresarial (CCE), dijo que la contracción del 0,2% que observó el Producto Interno 

Bruto (PIB) entre enero y marzo de este año confirmó la fase de debilitamiento de la economía mexicana, El mayor 

ingreso neto de dólares a México en los primeros meses del 2018 estuvo encabezado, en primer lugar, por la 

industria automotriz, seguida por las remesas familiares.  

En tanto que los recursos provenientes del turismo mostraron una desaceleración y la balanza petrolera amplió su 

déficit La industria automotriz reportó una entrada neta de recursos, exportaciones menos importaciones, por una 

cifra sin precedente de 11,095 millones de dólares durante el primer bimestre de este año, lo cual implicó un 

aumento de 14.60 por ciento a tasa anual con respecto al mismo periodo del año anterior.  
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En los últimos datos reportados por el Banco de México y el Inegi la Tasa de desocupación (TD), que se refiere al 

porcentaje de la Población Económicamente Activa (PEA) que no trabajó siquiera una hora durante la semana de 

referencia de la encuesta, pero manifestó su disposición para hacerlo e hizo alguna actividad por obtener empleo, 

fue de 3.6% de la PEA a nivel nacional, proporción superior a la del mes previo. En su comparación anual, la TD creció 

en diciembre de 2018 frente a la de igual mes de 2017 (3.6% vs 3.3%), con datos ajustados por estacionalidad. 

3. MARCO CONCEPTUAL 

Trabajo: Toda actividad humana remunerada o no, dedicada a la producción, comercialización, transformación, 

venta o distribución de bienes o servicios y/o conocimientos, que una persona ejecuta en forma independiente o al 

servicio de otra persona natural o jurídica.  

b) Riesgo: Probabilidad de ocurrencia de una enfermedad, lesión o daño en un grupo dado. 

c) Factor de riesgo: Posible causa o condición que puede ser responsable de la enfermedad, lesión o daño.  

d) Factores de riesgo psicosociales: Condiciones psicosociales cuya identificación y evaluación muestra efectos 

negativos en la salud de los trabajadores o en el trabajo. 

e) Factor protector psicosocial: Condiciones de trabajo que promueven la salud y el bienestar del trabajador. 

f) Condiciones de trabajo: Todos los aspectos intralaborales, extralaborales e indi¬viduales que están presentes al 

realizar una labor encaminada a la producción de bienes, servicios y/o conocimientos. 

g) Estrés: Respuesta de un trabajador tanto a nivel fisiológico, psicológico como conductual, en su intento de 

adaptarse a las demandas resultantes de la interacción de sus condiciones individuales, intralaborales y 

extralaborales. 

h) Carga física: Esfuerzo fisiológico que demanda la ocupación, generalmente se da en términos de postura corporal, 

fuerza, movimiento y traslado de cargas e implica el uso de los componentes del sistema osteomuscular, 

cardiovascular y metabólico. 
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i) Carga mental: Demanda de actividad cognoscitiva que implica la tarea. Algunas de las variables relacionadas con 

la carga mental son la minuciosidad, la concentración, la variedad de las tareas, el apremio de tiempo, la 

complejidad, volumen y velocidad de la tarea. 

j) Carga psíquica o emocional: Exigencias psicoafectivas de las tareas o de los procesos propios del rol que 

desempeña el trabajador en su labor y/o de las condiciones en que debe realizarlo.  

k) Carga de trabajo: Tensiones resultado de la convergencia de las cargas física, mental y emocional. 

l) Acoso laboral: Toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador por parte de un 

empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, 

encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en 

el trabajo, o inducir la renuncia del mismo, conforme lo establece la Ley 1010 de 2006. 

m) Efectos en la salud: Alteraciones que pueden manifestarse mediante síntomas subjetivos o signos, ya sea en 

forma aislada o formando parte de un cuadro o diagnóstico clínico.  

n) Efectos en el trabajo: Consecuencias en el medio laboral y en los resultados del trabajo. Estas incluyen el 

ausentismo, la accidentalidad, la rotación de mano de obra, la desmotivación, el deterioro del rendimiento, el clima 

laboral negativo, entre otros. 

ñ) Evaluación objetiva: Valoración de las condiciones de trabajo y salud realizada por un experto, utilizando criterios 

técnicos y metodologías validadas en el país. 

o) Evaluación subjetiva: Valoración de las condiciones de trabajo y salud, a partir de la percepción y vivencia del 

trabajador. 

p) Experto: Psicólogo con posgrado en salud ocupacional, con licencia vigente de prestación de servicios en 

psicología ocupacional.  

Cuando según certificación expedida por la respectiva Secretaría de Salud, en un departamento no exista 

disponibilidad de psicólogos con especialización en salud ocupacional y licencia vigente, se considera experto el 
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psicólogo que tenga mínimo 100 horas de capacitación específica en factores psicosociales, mientras subsista dicha 

situación.  

q) Patologías derivadas del estrés: Aquellas en que las reacciones de estrés, bien sea por su persistencia o por su 

intensidad, activan el mecanismo fisiopalógico de una enfermedad. 

a) Gestión organizacional: Se refiere a los aspectos propios de la administración del recurso humano, que incluyen 

el estilo de mando, las modalidades de pago y de contratación, la participación, el acceso a actividades de inducción 

y capacitación, los servicios de bienestar social, los mecanismos de evaluación del desempeño y las estrategias para 

el manejo de los cambios que afecten a las personas, entre otros.  

b) Características de la organización del trabajo: Contempla las formas de comunicación, la tecnología, la modalidad 

de organización del trabajo y las demandas cualitativas y cuantitativas de la labor.  

c) Características del grupo social de trabajo: Comprende el clima de relaciones, la cohesión y la calidad de las 

interacciones, así como el trabajo en equipo.  

d) Condiciones de la tarea: Incluyen las demandas de carga mental (velocidad, complejidad, atención, minuciosidad, 

variedad y apremio de tiempo); el contenido mismo de la tarea que se define a través del nivel de responsabilidad 

directo (por bienes, por la seguridad de otros, por información confidencial, por vida y salud de otros, por dirección 

y por resultados); las demandas emocionales (por atención de clientes); especificación de los sistemas de control y 

definición de roles. 

e) Carga física: Comprende el esfuerzo fisiológico que demanda la ocupación, generalmente en términos de postura 

corporal, fuerza, movimiento y traslado de cargas e implica el uso de los componentes del sistema osteomuscular, 

cardiovascular y metabólico, conforme a la definición correspondiente consignada en el artículo 3º de la presente 

resolución.  

f) Condiciones del medioambiente de trabajo: Aspectos físicos (temperatura, ruido, iluminación, ventilación, 

vibración); químicos; biológicos; de diseño del puesto y de saneamiento, como agravantes o coadyuvantes de 

factores psicosociales. 
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g) Interfase persona tarea: Evaluar la pertinencia del conocimiento y habilidades que tiene la persona en relación 

con las demandas de la tarea, los niveles de iniciativa y autonomía que le son permitidos y el reconocimiento, así 

como la identificación de la persona con la tarea y con la organización. 

h) Jornada de trabajo: Contar con información detallada por áreas y cargos de la empresa sobre duración de la 

jornada laboral; existencia o ausencia de pausas durante la jornada, diferentes al tiempo para las comidas; trabajo 

nocturno; tipo y frecuencia de rotación de los turnos; número y frecuencia de las horas extras mensuales y duración 

y frecuencia de los descansos semanales. 

i) Número de trabajadores por tipo de contrato. 

j) Tipo de beneficios recibidos a través de los programas de bienestar de la empresa: Programas de vivienda, 

educación, recreación, deporte, etc. 

k) Programas de capacitación y formación permanente de los trabajadores.  

Artículo 7°. Factores psicosociales extralaborales que deben evaluar los empleadores. Los empleadores deben 

contar como mínimo con la siguiente información sobre los factores extralaborales de sus trabajadores: 

a) Utilización del tiempo libre: Hace referencia a las actividades realizadas por los trabajadores fuera del trabajo, en 

particular, oficios domésticos, recreación, deporte, edu¬cación y otros trabajos. 

b) Tiempo de desplazamiento y medio de transporte utilizado para ir de la casa al trabajo y viceversa. 

c) Pertenencia a redes de apoyo social: familia, grupos sociales, comunitarios o de salud. 

d) Características de la vivienda: estrato, propia o alquilada, acceso a vías y servicios públicos. 

e) Acceso a servicios de salud. 

3.2 MARCO TEORICO 

En la actualidad, en la literatura sobre el tema existen tres formas de referirse a los aspectos psicosociales: como 

factores psicosociales, como factores psicosociales de riesgo y como riesgos psicosociales. Frecuentemente se usan 
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como intercambiables y no existe una diferenciación usual y académica neta entre ellos, sin embargo, se pueden 

advertir aspectos diferenciales en su uso y una cierta gradación en las connotaciones implicadas. 

Quizás sea oportuno tratar de matizarlas. El concepto de factores psicosociales en el trabajo es relativamente 

reciente y probablemente se origina en el último cuarto de siglo pasado. Es a partir de entonces cuando, de forma 

muy escasa, se comienza a hablar de ellos. Una de las primeras referencias oficiales al tema aparece en 1984 en el 

trabajo “Los factores psicosociales en el trabajo: reconocimiento y control” en un documento publicado por la 

Organización Internacional del Trabajo. Desde el primer momento de su formulación se insiste en la importancia de 

sus efectos reales, en la dificultad de su formulación objetiva y en su complejidad. “Los factores psicosociales en el 

trabajo son complejos y difíciles de entender, dado que representan el conjunto de las percepciones y experiencias 

del trabajador y abarcan muchos aspectos”. Las primeras listas de riesgos psicosociales son amplias y abarcan gran 

cantidad de aspectos: la sobrecarga en el trabajo, la falta de control, el conflicto de autoridad, la desigualdad en el 

salario, la falta de seguridad en el trabajo, los problemas de las relaciones laborales y el trabajo por turnos Llama la 

atención que la práctica totalidad del listado siga siendo actual. A partir de entonces, el concepto de factores 

psicosociales laborales y de factores organizacionales laborales se asocian y tienden a intercambiarse tal como 

expone la tercera edición de la enciclopedia de la Seguridad y La Salud en el Trabajo. Ambos expresan la importancia 

que tienen los factores sociales en la conducta y en la salud de los trabajadores, positiva y negativamente. 

Lamentablemente, se ha insistido, de hecho, mucho más en los factores psicosociales negativos que en los positivos, 

en los riesgos que, en el desarrollo, cuando los factores psicosociales u organizacionales pueden tener tanto 

repercusiones negativas como positivas.  

La perspectiva legal, que puede ser obvia, parece que debe centrarse en la evitación del daño, en la obligación de 

no causar lesiones a la salud del trabajador, pero la perspectiva conceptual y organizacional debería haber atendido 

tanto a las repercusiones negativas como a las positivas. Es probable que el desarrollo de una perspectiva positiva 

de los factores psicosociales laborales hubiera facilitado pensar el gasto como inversión y desarrollo de la seguridad 

y salud laboral, favoreciendo el desarrollo de organizaciones saludables. En este sentido, parece que debería 

diferenciarse entre los factores psicosociales y los factores psicosociales de riesgo. Los primeros son descriptivos, 

aluden a la estructura organizacional, a las condiciones psicosociales del trabajo como la cultura corporativa, el clima 

laboral, el estilo de liderazgo o el diseño del puesto de trabajo, factores que como tales pueden ser positivos o 

negativos, los segundos son predictivos, se refieren a las condiciones organizacionales cuando tienen una 
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probabilidad de tener efectos lesivos sobre la salud de los trabajadores, cuando son elementos con probabilidad de 

afectar negativamente la salud y el bienestar del trabajador , cuando actúan como factores desencadenantes de la 

tensión y el estrés laboral. Desde esta perspectiva, los factores psicosociales de riesgo son factores probables de 

daño a la salud, son negativos y pueden afectar tanto a la salud física como a la psicológica. Son factores de estrés 

que pueden alterar y desequilibrar los recursos y las capacidades de la persona para manejar y responder al flujo de 

la actividad derivada del trabajo. Son innumerables y pueden provenir de los múltiples componentes del trabajo: 

falta de control en el trabajo, muchas horas de trabajo, intensidad del ritmo de trabajo, horarios cambiantes e 

imprevisibles, mala comunicación organizacional ascendente, Los factores de riesgo psicosocial en el trabajo hacen 

referencia a las condiciones que se encuentran presentes en una situación laboral y que están directamente 

relacionadas con las condiciones ambientales (agentes físicos, químicos y biológicos), con la organización, con los 

procedimientos y métodos de trabajo, con las relaciones entre los trabajadores, con el contenido del trabajo y con 

la realización de las tareas, y que pueden afectar a través de mecanismos psicológicos y fisiológicos, tanto a la salud 

del trabajador como al desempeño de su labor (INSHT, 2001a). 

También se han definido los factores de riesgo psicosocial en el trabajo como aquellos aspectos de la concepción, 

organización y gestión del trabajo, así como de su contexto social y ambiental, que tienen la potencialidad de causar 

daños físicos, psíquicos o sociales   a los trabajadores (Cox y Griffiths, 1996) (Cox, Griffiths y Randall, 2003). 

Para el Comité Mixto OIT-OMS (1984), los factores de riesgo psicosocial en el trabajo abarcan las interacciones entre 

el medio ambiente laboral, las características de las condiciones de trabajo, las relaciones entre los trabajadores, la 

organización, las características del trabajador, su cultura, sus necesidades y su situación personal fuera del trabajo. 

Frecuentemente los factores de riesgo psicosocial en el trabajo actúan durante largos periodos de tiempo, de forma 

continua o intermitente y son numerosos, de diferente naturaleza y complejos, dado que no sólo están conformados 

por diversas variables del entorno laboral, sino que, además, intervienen las variables personales del trabajador 

como las actitudes, la motivación, las percepciones, las experiencias, la formación, las capacidades y los recursos 

personales y profesionales. La personalidad y la situación vital del trabajador influyen tanto en la percepción de la 

realidad como en la respuesta ante las distintas situaciones laborales. Por eso, ante cualquier problema laboral no 

todos los trabajadores lo afrontan del mismo modo, ya que las características propias de cada trabajador 

determinan la magnitud y naturaleza de sus reacciones y de las consecuencias   que sufrirá. 
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En todo caso, los factores de riesgo psicosocial en el trabajo son aquellas características de las condiciones de trabajo 

y, sobre todo, de su organización que tienen la capacidad de afectar tanto a la salud del trabajador como al 

desarrollo de su trabajo. 

Según datos de la Agencia Europea, entre los riesgos laborales más importantes en los próximos años para los más 

de 190 millones de trabajadores de los 27 países europeos, estarán precisamente los factores psicosociales, que 

pueden conducir a problemas de salud como: depresión, estrés, ansiedad, problemas de sueño, entre otros. Hay 

factores que contribuyen a acentuar dichas enfermedades, como la precariedad en el empleo, la sensación de 

inseguridad, los horarios irregulares, la intensificación del ritmo de trabajo, la creciente complejidad de tareas, el 

envejecimiento de la población activa y el trato con las personas, especialmente en el sector servicios (Europa Press, 

2007). 

Cuando las condiciones de trabajo no son las adecuadas, se favorecen los riesgos psicosociales y aparecen 

alteraciones que podemos encuadrar en estrés laboral, síndrome   de burnout o síndrome de quemarse por el 

trabajo y acoso laboral o mobbing. También, se podría dar un paso más en el diagnóstico diferencial del estrés 

laboral y señalar como estrés de rol, al producido exclusivamente por la ambigüedad de rol o el conflicto de rol en   

puestos de trabajo sin contacto directo con personas y por la sobrecarga de rol (Miles y Perreault, 1976; Mansilla 

Izquierdo, 2006). 

Los tiempos modernos traen consigo mayores exigencias laborales y sociales para las personas, influyendo en su 

comportamiento y manera de reaccionar frente a situaciones extremas y cotidianas; en salud ocupacional esto se 

incluye dentro de los riesgos psicosociales. En Colombia actualmente se ha legislado al respecto, de tal manera que 

dados los lineamientos los empleadores tomen las medidas necesarias para identificar, evaluar, prevenir y 

monitorear los riesgos psicosociales con el fin de evitar las patologías causadas por estrés laboral. El conocimiento 

y aplicación de la resolución 2646 de 2008 busca hacer del ambiente laboral un medio seguro y saludable 

psicológicamente para el trabajador, más cuando las enfermedades causadas por estrés laboral se encuentran 

mencionadas en la última tabla de enfermedades 

profesionales, según decreto 2566 de 2009. Les dejamos entonces la invitación para que leyendo este boletín y 

comiencen a implementar la medida necesaria para la prevención en riesgos psicosociales. La OIT y la OMS definen 

como riego psicosocial a las interacciones entre el trabajo, el medio ambiente, las satisfacciones y las condiciones 
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del trabajador, sus necesidades, cultura y situación personal fuera del trabajo, todo lo cual canalizado a través del 

percepciones y experiencias que pueden repercutir en la salud, en el rendimiento y la satisfacción laboral del 

individuo Los riegos psicosociales pueden causar en el trabajador efectos psicológicos como estrés, depresión, 

sentimientos de fracaso y trastornos de la personalidad entre otros. Físicamente pueden causar insomnio, 

desordenes cardiovasculares, digestivos y osteomusculares. La persona puede volverse adicta a el alcohol, el tabaco 

o a alguna sustancia psicoactiva. En la empresa el riesgo psicosocial se manifiesta con ausentismo, alta rotación de 

personal, disminución en la productividad y por supuesto en los ingresos. La Resolución 2646 de 2008 establece 

todas las disposiciones relacionadas con el riego psicosocial en el trabajo y para determinar el origen de las 

patologías causadas por estrés laboral. 

3.3. MARCO LEGAL 

El ejercicio implica hacer una comparación y análisis de la norma asociada al objetivo, resolución 2646 de 2008 en 

Colombia y norma oficial mexicana NOM-035-STPS-2018. 

Resolución 2404 de 2019 por la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo 

psicosocial. (ver anexo) 

NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y funcionamiento de las comisiones de seguridad e 

higiene. (ver anexo) 

NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones y actividades. (ver anexo). 

NMX-R-025-SCFI-2015, En Igualdad Laboral y No Discriminación. (ver anexo). 

4. DESARROLLO DEL EJERCICIO  

Esta pasantía se desarrolló en empresas y universidades de la ciudad de México, ciudad de Puebla y parte de 

Acapulco. 

Las Universidades que se visitaron fueron:  
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• UNIVERSIDAD SECUIEP: ubicada en estado de México, el evento fue organizado mediante diferentes ponencias 

del manejo de la Gestión de Talento Humano en la Ciudad de México, direccionado por Docentes y empresarios 

reconocidos en el país.  

• UNIVERSIDAD PANAMERICANA: ubicada en estado de México, planeada para asistir a clase con alumnos de 

Maestría en GTH, en el módulo de relaciones laborales y capital humano. 

• UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA: ubicada en ciudad de México. El taller lo direccionaron tres ponentes con la 

temática de comportamiento y planeación organizacional. 

• UNIVERSIDAD DE PEDREGAL: ubicada en ciudad de México, fue orientado compartiendo clase con estudiantes de 

la especialización de GTH, con el módulo de la grafología en la GTH. 

• UNIVERSIDAD BENITO JUÁREZ: ubicada en la ciudad de puebla participando, la conferenciase direccionó en el 

tema salud laboral y calidad de vida en el trabajo. 

Las empresas que se visitaron fueron:  

• WEWORK: dedicada a la innovación de ambientes y estrategias de trabajo. Está ubicada en ciudad de México, 

Juárez, avenida paseo de la reforma. 

• NESTLÉ REINO DEL CHOCOLATE: empresa productora de chocolates y posicionada en unas de las más grandes 

empresas, el recorrido se hizo mediante dinámica de tres equipos, el equipo rojo, el equipo amarillo y el quipo azul, 

en esta actividad se evidencio la producción y su comercialización. Ubicada en el estado de México Toluca de Lerdo 

colonia Santa María Tolto0ltepec avenida paseo Tollocan. 

• TEQUILERA: Empresa denominada Don Copio productora y comercializadora de tequila, se evidencio el proceso 

de siembra del agave, como se destila, el reposo y cuál es el proceso de su comercialización. Ubicada a las afueras 

de Guerrero Chilpancingo de los bravos, Chilpancingo México.  

• HELADOS HOLANDA: producto de la marca UNILEVER, empresa productora de helados, se evidencio la fabricación, 

empaque y técnicas de comercialización. Ubicada en estado de México Buenavista industria lechería camino a 

Tepalcapa. 
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Esta última empresa fue la más específica en hablar en la implementación de normas de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, indicando la relación de turnos para disminuir la accidentalidad y enfermedades, algo de resaltar es el 

procedimiento para iniciar jornada, con 12 minutos de calentamiento y siempre con pausas de 5 minutos cada dos 

horas, los trabajadores tienen fisioterapia 1 vez a la semana. 

Teniendo presente el recorrido realizado nace mi deseo de conocer desde la normatividad las medidas de 

prevención que se estipulan para las empresas en México y Colombia.  

Inicie consultando la norma oficial mexicana nom-035-stps-2018, que establece los elementos para identificar, 

analizar y prevenir los factores de riesgo psicosocial, así como para promover un entorno organizacional favorable 

en los centros de trabajo y sucesivamente la norma colombiana, para realizar el siguiente cuadro comparativo: 

COLOMBIA MEXICO 

RESOLUCION NUMERO 2646 DE 2008 

“RESOLUCIÓN 2404 DE 2019, Ministerio del Trabajo 

aclara y especifica la frecuencia de medición de acuerdo 

a los resultados que obtengan las empresas.  

Si una empresa obtiene niveles altos o muy altos de 

riesgo o que estén causando efectos negativos sobre la 

salud se debe evaluar anualmente, en cambio, si el nivel 

es medio, bajo o muy bajo cada dos años” 

Norma oficial mexicana NOM-035-STPS-2018, entra en 

rigor hasta el pasado 25 de octubre de 2019. 

DETERMINA: El Ministerio de la Protección Social 

mediante la resolución 2646 indica las disposiciones y 

define responsabilidades para las diferentes 

organizaciones en cuanto a la identificación, evaluación, 

prevención, intervención y monitoreo permanente de la 

exposición a los factores de riesgo psicosocial en el 

trabajo, así como el estudio y determinación de origen 

de patologías presuntamente causadas por estrés 

ocupacional. 

DETERMINA: Factores de riesgo psicosocial en el 

trabajo - identificación, análisis y prevención emitida 

por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, esta 

norma tiene como objetivo, identificar y prevenir 

factores de riesgo psicosocial, así como para promover 

un entorno organizacional favorable en los centros de 

trabajo. 
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Definición de Factores de riesgo psicosociales: 

Condiciones psicosociales cuya identificación y 

evaluación muestra efectos negativos en la salud de los 

trabajadores o en el trabajo. 

Definición: Factores de riesgo psicosocial: son los 

aspectos psicológicos y sociales que pueden afectar 

negativamente a los trabajadores dentro de una 

organización. Pueden ser, por ejemplo, estrés grave, 

ansiedad o trastornos del sueño de acuerdo al tipo de 

puesto, tipo de jornada laboral o a la exposición a 

eventos traumáticos severos. 

SANCIONES: En la norma colombiana la resolución no 

especifica ninguna sanción, pero en el decreto 0472 de 

2015 relaciona unas sanciones para el incumplimiento 

del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

SANCIONES: Este nuevo Reglamento Federal de 

Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario 

Oficial y que entró en vigor en febrero pasado (2019), 

considera por primera vez en relación a los factores de 

riesgo psicosocial y ergonómico, asignar multas que van 

de 50 a 5,000 salarios mínimos a aquellos patrones que 

no cumplan las medidas de identificación, registro y 

prevención de las mismas. 

INSTRUMENTO: Para el año 2012 el ministerio de la 

protección social en un trabajo articulado con la 

Universidad Javeriana, estandarizan el único 

instrumento validado en el país para medición de riesgo 

psicosocial, denominado Batería de Instrumentos para 

la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial,  

- Consentimiento informado 
- Ficha datos generales 
- Intralaboral: forma A y forma B 
- Extralaboral 
- estrés 

 

De igual forma en la Batería se encuentra el protocolo 

para identificación y calificación de patologías 

originadas por el estrés, con el que se pueden realizar 

los Análisis de Puestos de Trabajo (APT) que son 

INSTRUMENTO: Método de evaluación de factores 

psicosociales (FPSICO 3.1) elaborado por el Instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, con 75 

ítems, que evalúa carga mental, autonomía temporal, 

contenido del trabajo, supervisión y participación, 

definición de rol, interés por el trabajador y relaciones 

interpersonales. 

 

El Cuestionario Psicosocial de Copenhague (CoPsoQ en 

sus siglas en inglés), diseñado en Dinamarca por el 

National Research Centre for the Working Environment. 

“En España, la primera versión del CoPsoQ apareció en 

2003 (CoPsoQ-istas21) como un instrumento de 

dominio público y uso gratuito (...) forma parte de 

diversos proyectos de investigación y es el método 

recomendado (CoPsoQ psqcat21) por la Generalitat de 



 

18 
 

requeridas por los médicos laborales de las EPS para 

calificación de origen psicosocial. 

Catalunya para la evaluación y prevención de riesgos 

psicosociales” (Centro de Referencia en Organización 

del Trabajo y Salud. 

MANEJO ESPECIALIZADO: Debe ser utilizado SOLO por 

psicólogos con posgrado y licencia en salud ocupacional 

(vigente) hoy Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

Cuando según certificación expedida por la respectiva 

Secretaría de Salud, en un depar-tamento no exista 

disponibilidad de psicólogos con especialización en 

salud ocupacional y licencia vigente, se considera 

experto el psicólogo que tenga mínimo 100 horas de 

capacitación específica en factores psicosociales, 

mientras subsista dicha situación. 

MANEJO ESPECIALIZADO: La participación de 

especialistas solo es requerida para los casos graves, la 

exposición a acontecimientos traumáticos severos que 

esté relacionada con exposición a los factores de riesgo 

psicosocial.  

 

 

 

¿Cuáles son las obligaciones del empleador? 

Toda intervención de los factores psicosociales en el 

trabajo implica el compromiso de la gerencia o de la 

dirección de la empresa y el de los trabajadores. 

Medidas preventivas y correctivas de acoso laboral 

Vigilancia epidemiológica de factores de riesgo 

psicosocial en el trabajo 

¿Cuáles son las obligaciones del empleador? 

El compromiso de la prevención de los factores de 

riesgo psicosocial. 

La prevención de la violencia laboral. 

La promoción de un entorno que favorezca el clima 

laboral. 

 

 



 

19 
 

QUÉ ELEMENTOS CONTEMPLA LA RESOLUCION 2646 

DE 2008 PARA EVALUAR: 

Constructo intralaboral: 

 Gestión organizacional 

 Características de la organización del trabajo 

 Características del grupo social de trabajo  

 Condiciones de la tarea 

 Carga física  

 Condiciones del medioambiente de trabajo 

 Interface persona–tarea 

 Jornada de trabajo 

 Programas de capacitación y formación permanente 

de los trabajadores. 

 

Constructo extralaboral: 

 Utilización del tiempo libre 

 Tiempo de desplazamiento y medio de transporte 

utilizado para ir de la casa al trabajo y viceversa. 

 Pertenencia a redes de apoyo social: familia, grupos 

sociales, comunitarios o de salud. 

 Características de la vivienda: estrato, propia o 

alquilada, acceso a vías y servicios públicos. 

 Acceso a servicios de salud. 

QUÉ ELEMENTOS CONTEMPLA LA NOM-035-STPS-

2018 PARA EVALUAR: 

 Condiciones en el ambiente de trabajo. 

 Carga laboral. 

 Falta de control sobre el trabajo. 

 Jornadas de trabajo y rotación de turnos que 

excedan lo señalado en la Ley Federal Del 

Trabajo. 

 Interferencia en la relación trabajo-familia. 

COBERTURA: La presente resolución se aplica a los 

empleadores públicos y privados, a los trabajadores 

dependientes e independientes, a los contratantes de 

personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o 

administrativo, a las organizaciones de economía 

solidaria y del sector cooperativo, a las agremiaciones o 

asociaciones que afilian trabajadores independientes al 

Sistema de Seguridad Social Integral; a las 

administradoras de riesgos profesionales; a la Policía 

Nacional en lo que corresponde a su personal no 

uniformado y al personal civil de las Fuerzas Militares. 

COBERTURA: La norma mexicana define que para los 

centros de trabajo de hasta 15 colaboradores están 

exentos de aplicar evaluaciones, de 16 a 50 

colaboradores evalúan con ciertas dimensiones las 

empresas con más de 50 trabajadores incluyen las 

dimensiones, pero en una muestra representativa. 
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ADICIONALES DE LA NORMA:  se incorporan como 

referentes mínimos obligatorios de intervención una (1) 

guía y trece (13) protocolos para la promoción, 

prevención e intervención de los factores psicosociales 

y sus efectos. Algunos de estos protocolos son 

específicos para sectores económicos. Todo el detalle 

sobre los protocolos puede ser consultado en nuestro 

artículo: Explicación y análisis de las guías y protocolos 

del Ministerio de Trabajo Colombiano, para la 

intervención de los factores psicosociales y sus efectos. 

 

 

5.ANÁLISIS Y RESULTADOS 

El riesgo psicosocial es una dificultad global que afecta a todas las profesiones y todos los trabajadores, tanto en los 

países desarrollados como en desarrollo, en este complejo contexto, el lugar de trabajo es una fuente importante 

de riesgo psicosocial y al mismo tiempo, el lugar idóneo para tratarlos y proteger la salud y el bienestar de los 

trabajadores. 

Actualmente se debe reconocer que los acelerados cambios en el campo laboral están asociados a exposiciones 

estresantes y combinados con otros factores (como la situación individual, cultura, personalidad, valores, modelos 

de crianza,  modo de vida y las condiciones generales del medio ambiente), generan o favorecen la aparición de 

enfermedades vinculadas al trabajo o agravan trastornos existentes, tales como enfermedades crónicas de los 

sistemas locomotor, respiratorio y cardiovascular, así como trastornos del comportamiento y emocionales. 

Por ello se hace necesario que cada país en su territorio implemente normas que ayuden al cuidado integral de los 

colaboradores en la realización de sus funciones, si bien es cierto los dos países tienen un marco normativo 

interesante que proyecta mediciones y protocolos de mejoras para los riesgos, hay que insistir para que los planes 

de intervención se ejecuten a cabalidad, buscando que la gente vaya a laborar en condiciones que garanticen la 

salud y la seguridad en el lugar de trabajo. Es decir, se hace énfasis en asegurar que los colaboradores cuenten con 

condiciones que le permitan desarrollar sus actividades en un lugar que cuide su salud. 

Teniendo presente el paralelo, que se realizó entre las dos normas de prevención psicosocial se identificó que en 

Colombia se cuenta con una normatividad más estructurada frente a la mexicana, contamos con un instrumento 
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validado y con protocolos de intervención para los diferentes sectores económicos. En la norma mexicana, la 

participación de especialistas solo es requerida para los casos graves, la exposición a acontecimientos traumáticos 

severos que esté relacionada con exposición a los factores de riesgo psicosocial. En Colombia siempre se debe de 

contar con un psicólogo que acompañe la aplicación de la batería, realice el diagnóstico y sistema de vigilancia 

epidemiológico, debe contar con posgrado en SST y tener licencia vigente. 

7. APRENDIZAJES 

El intercambio cultural fue muy significativo me permitió reforzar cualidades, habilidades y valores personales, que 

aportar a mi crecimiento personal y profesional. De igual forma comprendí lo importante que es mantener mis 

conocimientos actualizados, el mundo laboral es cada vez más competitivo, la pasantía académica internacional es 

un valor agregado al momento de postularse para el empleo y son definitivamente una experiencia valiosa para 

nosotros como estudiantes, a través de ella obtuve el contacto directo con docentes de mucha experiencia, al igual 

que compartimos casos de la vida real en la Ciudad de México y su aplicabilidad en las empresas. Me da mucha 

satisfacción que en el tema de prevención de riesgo psicosocial en nuestro país tenemos muchos adelantos, 

seguramente hay cosas que reforzar, pero los temas básicos de instrumentos y claridad en normas están bien 

fundamentados. En México a pesar que es un país más desarrollado aún está en el camino de estructurar las 

estrategias de prevención de riesgo psicosocial, validar un instrumento, aunque me pareció excelente que en la 

misma norma mexicana establezcan las multas por no implementar las mediciones y control psicosocial, en 

Colombia hay multas o sanciones, pero en un decreto que enmarca todo el SST. 

 Finalmente, en toda la búsqueda encontré este apartado que consideré muy oportuno, según Artacoz y Molinero 

(2004, p.134) “no parece tener sentido utilizar el mismo instrumento de evaluación en un colectivo de trabajadores 

de una fábrica de automóviles que en un centro docente”, por lo que las evaluaciones de factores de riesgo 

psicosocial tendrán que partir del conocimiento de la organización concreta y estar basadas en el conocimiento local 

y en la comprensión del contexto. Es cierto que obtener un solo instrumento validado es una fortuna para un país, 

tener uno para cada sector económico seria todo un reto, pero al menos en Colombia si se cuenta con los 13 

protocolos de intervención según dichos sectores laborales. 
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ACTIVIDADES/ MES ABRIL MAYO JUNIO AGOSTO NOVIEMBRE 

  

DICIEMBRE 

SEMANA 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 

REVISIÓN DOCUMENTAL  Y 

PREPARACION DE LA PASANTIA X X X X                  

IDENTIFICACIÓN Y 

RECONOCIMIENTO DE LA 

AGENDA A REALIZAR 

(UNIVERSIDADES, CIUDADES, 

SITIOS A VISITAR Y 

ACTIVIDADES)     X X X               

MOVILIDAD INTERNACIONAL  

MEXICO                X X      

SISTEMATIZACION DE LA 

EXPERIENCIA           X X X         

ELABORACIÓN DE DOCUMENTO                 X X    

REVISION DEL DOCUMENTO 

POR EL ASESOR FUP                   X X  

SOCIALIZACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA DE PASANTIA 

INTERNACIONAL 

 

                     X 

DOCUMENTACIÓN Y SOPORTES  

Bibliografía 

● Gloria Villalobos, Batería de Instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo 

psicosocial, Ministerio de la protección Social, 2010. 

● Gloria Villalobos, protocolo de acciones Promoción, prevención e intervención de los 

factores psicosociales y sus efectos en el su efecto en el entorno laboral.   Ministerio 

del Trabajo. Ministerio del Trabajo, Coautor Pontificia Universidad Javeriana, Lugar y 

fecha de elaboración, Bogotá, D. C., Colombia, diciembre de 2016. 

● NORMA Oficial Mexicana NOM-035-STPS, Factores de riesgo psicosocial en el 

trabajo-Identificación, análisis y prevención, 2018. 

● José Domingo Moreno Villatoro, propia imagen, marco legal de los  factores de 

riesgo, agosto de 2018. 
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Resolución 2404 de 2019 Ministerio de Trabajo - Colombia 

Por la cual se adopta la Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial, 

la Guía Técnica General para la Promoción, Prevención e Intervención de los Factores Psicosociales 

y sus Efectos en la Población Trabajadora y sus Protocolos Específicos y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 1. Objeto. La presente Resolución tiene por objeto adoptar como referentes técnicos 

mínimos obligatorios, para la identificación, evaluación, monitoreo permanente e intervención de 

los factores de riesgo psicosocial, los siguientes Instrumentos de Evaluación y Guías de Intervención: 

– Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial. 

– Guía Técnica General para la Promoción, Prevención e Intervención de los Factores 

Psicosociales y sus Efectos en la Población Trabajadora. 

– Protocolo de acciones de promoción, prevención e intervención de los factores 

psicosociales y sus efectos en el entorno laboral. 

– Protocolo de intervención de factores psicosociales en entidades de la administración 

pública – Prácticas de trabajo saludables en la administración pública. 

– Protocolo de intervención de factores psicosociales en instituciones nacionales del sector 

Defensa – Cultura de vida y trabajo saludables. 

– Protocolo de intervención de factores psicosociales para trabajadores de la salud y 

asistencia social- Gestión de demandas en el trabajo. 

– Protocolo de intervención de factores psicosociales para trabajadores del sector transporte 

– Gestión de la jornada y prevención de la fatiga laboral. 

– Protocolo de intervención de factores psicosociales en el sector educativo -Prácticas de 

trabajo saludable para educadores. 

– Protocolo de intervención de factores psicosociales para trabajadores del sector financiero 

– Gestión del liderazgo y las demandas mentales en el trabajo. 

– Protocolo de prevención y actuación – Acoso laboral. 

– Protocolo de prevención y actuación – Síndrome de agotamiento laboral – «Burn out. 

– Protocolo de prevención y actuación en el entorno laboral — Depresión. 

– Protocolo de actuación temprana y manejo de casos en el entorno laboral -Trastorno de 

estrés postraumático. 

– Protocolo de prevención y actuación en el entorno laboral – Reacción a estrés agudo. 



 

26 
 

– Protocolo de actuación en el entorno laboral – Situaciones de duelo 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente resolución se aplica a todos los empleadores públicos 

y privados, a los trabajadores dependientes e independientes, a los contratantes de personal bajo 

modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, a las organizaciones de economía solidaria 

y del sector cooperativo, las empresas de servicios temporales, a las agremiaciones o asociaciones 

que afilian trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social Integral, a los estudiantes 

afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales, a los trabajadores en misión, a la Policía Nacional 

en lo que corresponde a su personal no uniformado y al personal civil de las Fuerzas Militares. 

Parágrafo. Los instrumentos y guías que se adoptan mediante la presente resolución y sus 

actualizaciones, realizadas por la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo o la 

dependencia que haga sus veces de conformidad con el parágrafo del artículo anterior, son de 

obligatorio cumplimiento, de libre acceso y no tienen costo alguno para los usuarios. 

Artículo 3°. Periodicidad de la Evaluación. La evaluación de los factores de riesgo psicosocial debe 

realizarse de forma periódica, de acuerdo al nivel de riesgo de las empresas. 

Las empresas en las cuales se ha identificado un nivel de factores psicosociales nocivos evaluados 

como de alto riesgo o que están causando efectos negativos en la salud, en el bienestar o en el 

trabajo, deben realizar la evaluación de forma anual, enmarcado dentro del sistema de vigilancia 

epidemiológica de factores de riesgo psicosociales. 

Parágrafo. Las empresas en las cuales se ha identificado un nivel de riesgo medio o bajo, deben 

realizar acciones preventivas y correctivas, y una vez implementadas, realizar la evaluación 

correspondiente como mínimo cada dos años, para hacer seguimiento a los factores de riesgo y 

contar con información actualizada. 

Artículo 4°. Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial. La Batería 

está conformada por un conjunto de instrumentos que permiten establecer la presencia o ausencia 

de factores de riesgo psicosocial intralaboral y extralaboral, así como los efectos en la salud de los 

trabajadores o en el trabajo. 

1.    Instrumentos de la batería para la evaluación del riesgo psicosocial. 

Los instrumentos que conforman la Batería y que deben ser utilizados para las evaluaciones 

periódicas de los factores de riesgo psicosocial son los siguientes: 

1.1.       Cuestionario de factores de riesgo psicosocial intralaboral. 

1.2.       Cuestionario de factores de riesgo psicosocial extralaboral. 

1.3.       Cuestionario para la evaluación del estrés. 

1.4.       Ficha de datos generales (sociodemográficos y ocupacionales). 



 

27 
 

La aplicación de los cuestionarios debe realizarse garantizando la reserva y la confidencialidad de la 

información, siguiendo las instrucciones y condiciones establecidas en los manuales del usuario de 

cada uno de los cuestionarios de la batería. No pueden realizarse modificaciones de forma ni de 

fondo a dichos cuestionarios ya que afectarían la validez y confiabilidad de los instrumentos. 

Parágrafo. A partir del momento en el que el Ministerio del Trabajo publique en la página web del 

Fondo de Riesgos Laborales el software para la aplicación de la Batería de Instrumentos de 

Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial, los empleadores o contratantes podrán aplicarlo de 

manera virtual siempre y cuando cumplan con los criterios de seguridad de información establecidos 

para este fin. 

2.    Guías para el análisis psicosocial. 

Las Guías de análisis psicosocial que hacen parte de la batería y que deben ser utilizadas para las 

evaluaciones a profundidad de los factores de riesgo psicosocial son las siguientes: 

2.1.       Guía para el análisis psicosocial de puestos de trabajo. 

2.2.       Guía de entrevistas semiestructuradas para la evaluación de factores de riesgo psicosocial 

intralaboral. 

2.3.       Guía de grupos focales para la evaluación de factores de riesgo psicosocial intralaboral. 

Además de los instrumentos señalados anteriormente, los empleadores o contratantes podrán 

utilizar herramientas adicionales para evaluar los factores individuales y los efectos de los factores 

de riesgo psicosocial, que faciliten la identificación temprana de síntomas y signos asociados al 

estrés laboral y la gestión psicosocial oportuna. 

Para la evaluación de características de personalidad y estilos de afrontamiento se deben seguir las 

recomendaciones establecidas en el Manual General de la Batería que hace parte de dicho 

documento. 

Las Administradoras de Riesgos Laborales deben desarrollar acciones de promoción de la salud y 

prevención de los factores de riesgo psicosociales para sus empleadores, contratantes y 

trabajadores afiliados, así como prestar asesoría y asistencia técnica para la identificación, 

evaluación e intervención de los factores de riesgo psicosocial prioritarios. 

Artículo 5°. Custodia de los instrumentos de evaluación de factores de riesgo psicosocial. Para la 

custodia de los instrumentos de evaluación de factores de riesgo psicosocial se aplicarán las 

siguientes reglas para cada uno de los casos: 

1. Cuando la aplicación la realice el prestador de servicios de salud ocupacional (IPS) contratado por 

el empleador o contratante de personal, la custodia de los instrumentos de evaluación de factores 

de riesgo psicosocial estará a cargo de dicho prestador, y se integrarán a la historia clínica 
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ocupacional del trabajador, cumpliendo los requisitos y procedimientos de archivo conforme a las 

normas legales vigentes para la historia clínica. 

2. Cuando la aplicación la realicen los psicólogos especializados que formen parte de los servicios 

médicos del empleador o contratante, serán dichos psicólogos quienes tendrán la guarda y custodia 

de los instrumentos de evaluación de factores de riesgo psicosocial en la historia clínica ocupacional 

y son responsables de garantizar su confidencialidad, conforme lo establece el artículo 16 de la 

Resolución 2346 de 2007 expedida por el entonces Ministerio de la Protección Social y las demás 

normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

3. Cuando sean aplicados por psicólogos especializados contratados externamente, podrán tener la 

custodia de los instrumentos de evaluación de factores de riesgo psicosocial de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 10 de la Ley 1090 de 2006 que reglamenta la profesión de psicología, 

asimismo, cumpliendo los requisitos y procedimientos de archivo conforme a las normas legales 

vigentes para la historia clínica. 

Parágrafo. En ningún caso, los empleadores o contratantes podrán tener, conservar o anexar copia 

de los instrumentos de evaluación de factores de riesgo psicosocial y de la historia clínica 

ocupacional en la hoja de vida del trabajador. 

Los informes individuales de evaluación de factores de riesgo psicosocial forman parte de las 

evaluaciones periódicas ocupacionales y por lo tanto deben reposar en la historia clínica ocupacional 

de cada trabajador, por lo cual son aplicables a estos documentos las disposiciones legales 

establecidas para el manejo, archivo y reserva de las historias clínicas ocupacionales. 

Los informes consolidados con la información general por grupos de trabajadores deben reposar en 

los archivos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de los empleadores o 

contratantes y utilizarse únicamente para fines de intervención de los factores de riesgo psicosocial. 

Artículo 6°. Guía Técnica General y protocolos para la promoción, prevención e intervención de los 

Factores Psicosociales y sus efectos en la población trabajadora. La Guía Técnica General para la 

promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos presenta las 

acciones, estrategias y los protocolos específicos enunciados en los numerales 3 al 15 del artículo 1° 

de la presente resolución, bajo tres enfoques: 

1. Como herramienta de promoción de la salud y los factores protectores, la intervención de los 

factores de riesgo y la prevención de los efectos adversos en la salud de las personas. 

2. Como componentes del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

3. Como mecanismo de intervención de los factores de riesgo identificados a través de la Batería de 

Instrumentos para la Evaluación de los Factores de Riesgos Psicosociales. 

La Guía General contempla acciones de intervención y control frente a cada uno de los dominios y 

dimensiones contemplados en la Batería de Instrumentos de Evaluación de Factores de Riesgo 
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Psicosocial y sus efectos, al igual que guías específicas de actuación frente al “burn out” o síndrome 

de agotamiento laboral, acoso laboral, manejo en situaciones de duelo, estrés postraumático, estrés 

agudo y depresión, y guías por actividades económicas prioritarias, las cuales establecen estrategias 

de intervención de factores psicosociales para los sectores económicos de Administración Pública, 

Defensa, Educación, Financiero, Servicios de Salud y Servicios Sociales y Transporte. 

Los protocolos buscan orientar a los empleadores, contratantes, trabajadores, instituciones de la 

seguridad social y prestadores de servicios en seguridad y salud en el trabajo, sobre los criterios 

básicos para establecer, coordinar, implementar y hacer seguimiento a las acciones y estrategias 

para la intervención de los factores psicosociales, así como para la promoción de la salud y la 

prevención de efectos adversos en los trabajadores y en las organizaciones. 

La intervención sobre los aspectos psicosociales implica un abordaje interdisciplinar que integre los 

conocimientos de diferentes disciplinas e instancias para el diseño, orientación y desarrollo de las 

actividades de prevención y control, así como para su acompañamiento y evaluación. 

Parágrafo. El alcance de la Guía Técnica y los protocolos es proveer recomendaciones para el 

desarrollo de acciones y estrategias para la intervención de los factores psicosociales, siendo un 

referente mínimo para los empleadores o contratantes. Los empleadores y contratantes podrán 

desarrollar acciones y estrategias adicionales para la intervención tanto de los factores de riesgo 

como de los efectos, incluyendo medidas de intervención tanto en la fuente como en los 

trabajadores. 

Artículo 7°. Sanciones. El incumplimiento a lo establecido en la presente resolución será sancionado 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del Decreto 1295 de 1994, modificado 

parcialmente por el artículo 115 del Decreto 2150 de 1995 y el artículo 13 de la Ley 1562 de 2012, 

en armonía con el Capítulo 11 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015. La 

investigación administrativa y la sanción serán de competencia de las Direcciones Territoriales del 

Ministerio del Trabajo en los términos del mencionado artículo 91 del Decreto 1295 de 1994, sin 

perjuicio del poder preferente de que trata el artículo 32 de la Ley 1562 de 2012. 

Artículo 8°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Resolución 2646 de 2008 Ministerio de la Protección Social 

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, 

evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo 

psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés 

ocupacional. 

CAPITULO I 

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 
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Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente resolución es establecer disposiciones y definir las 

responsabilidades de los diferentes actores sociales en cuanto a la identificación, evaluación, 

prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a los factores de riesgo 

psicosocial en el trabajo, así como el estudio y determinación de origen de patologías 

presuntamente causadas por estrés ocupacional. 

Artículo 2°. Ambito de aplicación. La presente resolución se aplica a los empleadores públicos y 

privados, a los trabajadores dependientes e independientes, a los contratantes de personal bajo 

modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, a las organizaciones de economía solidaria 

y del sector cooperativo, a las agremiaciones o asociaciones que afilian trabajadores independientes 

al Sistema de Seguridad Social integral; a las administradoras de riesgos profesionales; a la Policía 

en lo que corresponde a su personal no uniformado y al personal civil de las Fuerzas Militares. 

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la presente resolución se adoptan las siguientes 

definiciones: 

a) Trabajo: Toda actividad humana remunerada o no, dedicada a la producción, comercialización, 

transformación, venta o distribución de bienes o servicios y/o conocimientos, que una persona 

ejecuta en forma independiente o al servicio de otra persona natural o jurídica. 

b) Riesgo: Probabilidad de ocurrencia de una enfermedad, lesión o daño en un grupo dado. 

c) Factor de riesgo: Posible causa o condición que puede ser responsable de la enfermedad, lesión 

o daño. 

d) Factores de riesgo psicosociales: Condiciones psicosociales cuya identificación y evaluación 

muestra efectos negativos en la salud de los trabajadores o en el trabajo. 

e) Factor protector psicosocial: Condiciones de trabajo que promueven la salud y el bienestar del 

trabajador. 

f) Condiciones de trabajo: Todos los aspectos intralaborales, extralaborales e individuales que están 

presentes al realizar una labor encaminada a la producción de bienes, servicios y/o conocimientos. 

g) Estrés: Respuesta de un trabajador tanto a nivel fisiológico, psicológico como conductual, en su 

intento de adaptarse a las demandas resultantes de la interacción de sus condiciones individuales, 

intralaborales y extralaborales. 

h) Carga física: Esfuerzo fisiológico que demanda la ocupación, generalmente se da en términos de 

postura corporal, fuerza, movimiento y traslado de cargas e implica el uso de los componentes del 

sistema osteomuscular, cardiovascular y metabólico. 

i) Carga mental: Demanda de actividad cognoscitiva que implica la tarea. Algunas de las variables 

relacionadas con la carga mental son la minuciosidad, la concentración, la variedad de las tareas, el 

apremio de tiempo, la complejidad, volumen y velocidad de la tarea. 
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j) Carga psíquica o emocional: Exigencias psicoafectivas de las tareas o de los procesos propios del 

rol que desempeña el trabajador en su labor y/o de las condiciones en que debe realizarlo. 

k) Carga de trabajo: Tensiones resultado de la convergencia de las cargas física, mental y emocional. 

l) Acoso laboral: Toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador 

por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de 

trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar 

perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del mismo, conforme lo 

establece la Ley 1010 de 2006. 

m) Efectos en la salud: Alteraciones que pueden manifestarse mediante síntomas subjetivos o 

signos, ya sea en forma aislada o formando parte de un cuadro o diagnóstico clínico. 

n) Efectos en el trabajo: Consecuencias en el medio laboral y en los resultados del trabajo. Estas 

incluyen el ausentismo, la accidentalidad, la rotación de mano de obra, la desmotivación, el 

deterioro del rendimiento, el clima laboral negativo, entre otros. 

ñ) Evaluación objetiva: Valoración de las condiciones de trabajo y salud realizada por un experto, 

utilizando criterios técnicos y metodologías validadas en el país. 

o) Evaluación subjetiva: Valoración de las condiciones de trabajo y salud, a partir de la percepción y 

vivencia del trabajador. 

p) Experto: Psicólogo con posgrado en salud ocupacional, con licencia vigente de prestación de 

servicios en psicología ocupacional. 

Cuando según certificación expedida por la respectiva Secretaría de Salud, en un departamento no 

exista disponibilidad de psicólogos con especialización en salud ocupacional y licencia vigente, se 

considera experto el psicólogo que tenga mínimo 100 horas de capacitación específica en factores 

psicosociales, mientras subsista dicha situación. 

q) Patologías derivadas del estrés: Aquellas en que las reacciones de estrés, bien sea por su 

persistencia o por su intensidad, activan el mecanismo fisiopalógico de una enfermedad. 

Artículo 4°. Sinergia de los factores intralaborales, extralaborales e individuales. Cualquiera de las 

cargas de trabajo físicas, mentales o psíquicas, están potenciadas y/o sinergizadas por las 

condiciones extralaborales y los factores individuales. Por lo tanto, siempre deben ser objeto de 

valoración por parte del experto y ser incluidas como insumo necesario para obtener una estimación 

de la carga de trabajo. 

CAPITULO II 

Identificación y evaluación de los factores psicosociales en el trabajo y sus efectos 
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Artículo 5°. Factores psicosociales. Comprenden los aspectos intralaborales, los extralaborales o 

externos a la organización y las condiciones individuales o características intrínsecas del trabajador, 

los cuales, en una interrelación dinámica, mediante percepciones y experiencias, influyen en la salud 

y el desempeño de las personas. 

Artículo 6°. Factores psicosociales intralaborales que deben evaluar los empleadores. La evaluación 

de los factores psicosociales del trabajo comprende la identificación tanto de los factores de riesgo 

como de los factores protectores, con el fin de establecer acciones de promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad en la población trabajadora. 

Los empleadores deben identificar, como mínimo, los siguientes aspectos enmarcados en las 

categorías de factores existentes en la empresa: 

a) Gestión organizacional: Se refiere a los aspectos propios de la administración del recurso humano, 

que incluyen el estilo de mando, las modalidades de pago y de contratación, la participación, el 

acceso a actividades de inducción y capacitación, los servicios de bienestar social, los mecanismos 

de evaluación del desempeño y las estrategias para el manejo de los cambios que afecten a las 

personas, entre otros. 

b) Características de la organización del trabajo: Contempla las formas de comunicación, la 

tecnología, la modalidad de organización del trabajo y las demandas cualitativas y cuantitativas de 

la labor. 

c) Características del grupo social de trabajo: Comprende el clima de relaciones, la cohesión y la 

calidad de las interacciones, así como el trabajo en equipo. 

d) Condiciones de la tarea: Incluyen las demandas de carga mental (velocidad, complejidad, 

atención, minuciosidad, variedad y apremio de tiempo); el contenido mismo de la tarea que se 

define a través del nivel de responsabilidad directo (por bienes, por la seguridad de otros, por 

información confidencial, por vida y salud de otros, por dirección y por resultados); las demandas 

emocionales (por atención de clientes); especificación de los sistemas de control y definición de 

roles. 

e) Carga física: Comprende el esfuerzo fisiológico que demanda la ocupación, generalmente en 

términos de postura corporal, fuerza, movimiento y traslado de cargas e implica el uso de los 

componentes del sistema osteomuscular, cardiovascular y metabólico, conforme a la definición 

correspondiente consignada en el artículo 3º de la presente resolución. 

f) Condiciones del medioambiente de trabajo: Aspectos físicos (temperatura, ruido, iluminación, 

ventilación, vibración); químicos; biológicos; de diseño del puesto y de saneamiento, como 

agravantes o coadyuvantes de factores psicosociales. 

g) Interfase persona–tarea: Evaluar la pertinencia del conocimiento y habilidades que tiene la 

persona en relación con las demandas de la tarea, los niveles de iniciativa y autonomía que le son 
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permitidos y el reconocimiento, así como la identificación de la persona con la tarea y con la 

organización. 

h) Jornada de trabajo: Contar con información detallada por áreas y cargos de la empresa sobre 

duración de la jornada laboral; existencia o ausencia de pausas durante la jornada, diferentes al 

tiempo para las comidas; trabajo nocturno; tipo y frecuencia de rotación de los turnos; número y 

frecuencia de las horas extras mensuales y duración y frecuencia de los descansos semanales. 

i) Número de trabajadores por tipo de contrato. 

j) Tipo de beneficios recibidos a través de los programas de bienestar de la empresa: Programas de 

vivienda, educación, recreación, deporte, etc. 

k) Programas de capacitación y formación permanente de los trabajadores. 

Artículo 7°. Factores psicosociales extralaborales que deben evaluar los empleadores. Los 

empleadores deben contar como mínimo con la siguiente información sobre los factores 

extralaborales de sus trabajadores: 

a) Utilización del tiempo libre: Hace referencia a las actividades realizadas por los trabajadores fuera 

del trabajo, en particular, oficios domésticos, recreación, deporte, educación y otros trabajos. 

b) Tiempo de desplazamiento y medio de transporte utilizado para ir de la casa al trabajo y viceversa. 

c) Pertenencia a redes de apoyo social: familia, grupos sociales, comunitarios o de salud. 

d) Características de la vivienda: estrato, propia o alquilada, acceso a vías y servicios públicos. 

e) Acceso a servicios de salud. 

Parágrafo. Esta información puede ser recopilada a través de una encuesta y utilizada para el diseño 

de planes de intervención en aspectos psicosociales y de bienestar del trabajador. 

Artículo 8°. Factores psicosociales individuales que deben ser identificados y evaluados por el 

empleador. Los empleadores deben contar, como mínimo, con la siguiente información sobre los 

factores psicosociales individuales de sus trabajadores: 

a) Información sociodemográfica actualizada anualmente y discriminada de acuerdo al número de 

trabajadores. Esta información debe incluir datos sobre: sexo, edad, escolaridad, convivencia en 

pareja, número de personas a cargo, ocupación, área de trabajo, cargo, tiempo de antigüedad en el 

cargo. 

b) Características de personalidad y estilos de afrontamiento mediante instrumentos psicométricos 

y clínicos aplicados por expertos. 

c) Condiciones de salud evaluadas con los exámenes médicos ocupacionales del programa de salud 

ocupacional. 
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Parágrafo. Con base en la información de que trata el presente artículo, se debe realizar un análisis 

epidemiológico que permita determinar los perfiles de riesgo-protección por área de la empresa. 

Artículo 9°. Evaluación de los efectos de los factores psicosociales. Para efecto de la evaluación de 

los factores psicosociales, los empleadores deben incluir información periódica y actualizada sobre 

los siguientes aspectos: 

a) Condiciones de salud, tomando en cuenta cada uno de los sistemas corporales: osteomuscular, 

cardiovascular, respiratorio, gastrointestinal, mental, sistema nervioso central y periférico, 

dermatológico, endocrino, genitourinario e inmunológico. 

b) Ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedad profesional. 

c) Estadísticas de morbilidad y mortalidad por accidente de trabajo, enfermedad profesional y 

enfermedad común, discriminadas por diagnóstico, días de incapacidad médica, ocupación y 

género. 

d) Ausentismo. 

e) Rotación de personal. 

f) Rendimiento laboral. 

Artículo 10. Instrumentos para la evaluación de los factores psicosociales. Los factores psicosociales 

deben ser evaluados objetiva y subjetivamente, utilizando los instrumentos que para el efecto hayan 

sido validados en el país. 

Artículo 11. Reserva de la información y de la evaluación. La información utilizada para la evaluación 

de factores psicosociales está sometida a reserva, conforme lo establece la Ley 1090 de 2006, en 

consecuencia, los expertos evaluadores deben garantizar por escrito el compromiso de usar la 

información obtenida, única y exclusivamente para los fines inherentes a la salud ocupacional. 

La evaluación y el correspondiente informe sobre las condiciones de salud deben ir precedidos del 

consentimiento informado del trabajador. 

Artículo 12. Análisis y seguimiento de la información sobre factores de riesgo psicosocial. 

Identificados los factores de riesgo psicosocial en el trabajo, se procederá a su recopilación, análisis 

y seguimiento desde la perspectiva de la salud ocupacional, utilizando instrumentos que para el 

efecto hayan sido validados en el país, a efecto de establecer la carga física, mental y psíquica 

asociada a estos factores, con el fin de identificar si se deben intervenir en el corto, mediano o largo 

plazo y si se deben llevar a cabo programas para su prevención. 

Los empleadores deben actualizar anualmente esta información, la cual debe ir discriminada por 

actividad económica, número de trabajadores, ocupación, sexo y edad y deberá mantenerla a 

disposición tanto del Ministerio de la Protección Social para efecto de la vigilancia y control que le 
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corresponde realizar, como de las administradoras de riesgos profesionales para llevar a cabo la 

asesoría y asistencia técnica sobre factores psicosociales. 

CAPITULO III 

Intervención de los factores psicosociales en el trabajo y sus efectos 

Artículo 13. Criterios para la intervención de los factores psicosociales. Los criterios mínimos que 

deben tener en cuenta los empleadores para la intervención de los factores psicosociales en el 

trabajo y las administradoras de riesgos profesionales para llevar a cabo la asesoría a las empresas, 

son los siguientes: 

1. Toda intervención de los factores psicosociales en el trabajo implica el compromiso de la gerencia 

o de la dirección de la empresa y el de los trabajadores. 

2. La intervención de los factores de riesgo psicosociales se debe establecer con la participación de 

los directamente interesados o afectados. 

3. Para priorizar la intervención de los factores de riesgo psicosocial, se debe tener en cuenta lo 

siguiente: 

3.1 Su asociación estadística con efectos negativos sobre el trabajo o los trabajadores, resultado del 

análisis epidemiológico de la empresa. 

3.2 Aquellas condiciones de trabajo propias de la actividad económica de la empresa, cuya 

intervención es recomendada por la literatura científica. 

4. Realización de actividades educativas o formativas con los trabajadores, con el objeto de 

modificar actitudes o respuestas frente a las situaciones. Dichas actividades deben formar parte de 

un programa continuo y realizarse de manera paralela a la modificación de las condiciones de 

trabajo, aplicando técnicas de educación para adultos. 

5. Los procesos de inducción, reinducción, entrenamiento y capacitación facilitarán el conocimiento 

y la motivación de los trabajadores sobre los factores que afectan su salud y su bienestar. 

6. En los métodos de intervención de los factores psicosociales del trabajo debe primar el enfoque 

interdisciplinario. 

7. Los métodos de intervención se deben diseñar y ejecutar de conformidad con la realidad histórica 

de la empresa, su cultura y clima organizacional, con criterio de factibilidad y teniendo en cuenta 

que siempre debe haber un método de intervención adecuado para cada empresa y para cada 

población laboral. 

8. Las acciones que se lleven a cabo deben estar integradas a los programas de salud ocupacional, 

así como a los programas de mejoramiento continuo y de calidad en las empresas. 
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9. Para eventos agudos, se deben desarrollar programas de intervención en crisis. 

Artículo 14. Medidas preventivas y correctivas de acoso laboral. Son medidas preventivas y 

correctivas de acoso laboral las siguientes: 

1. Medidas preventivas: 

1.1 Formular una política clara dirigida a prevenir el acoso laboral que incluya el compromiso, por 

parte del empleador y de los trabajadores, de promover un ambiente de convivencia laboral. 

1.2 Elaborar códigos o manuales de convivencia, en los que se identifiquen los tipos de 

comportamiento aceptables en la empresa. 

1.3 Realizar actividades de sensibilización sobre acoso laboral y sus consecuencias, dirigidos al nivel 

directivo y a los trabajadores, con el fin de que se rechacen estas prácticas y se respalde la dignidad 

e integridad de las personas en el trabajo. 

1.4 Realizar actividades de capacitación sobre resolución de conflictos y desarrollo de habilidades 

sociales para la concertación y la negociación, dirigidas a los niveles directivos, mandos medios y a 

los trabajadores que forman parte del comité de conciliación o convivencia laboral de la empresa, 

que les permita mediar en situaciones de acoso laboral. 

1.5 Realizar seguimiento y vigilancia periódica del acoso laboral utilizando instrumentos que para el 

efecto hayan sido validados en el país, garantizando la confidencialidad de la información. 

1.6 Desarrollar actividades dirigidas a fomentar el apoyo social y promover relaciones sociales 

positivas entre los trabajadores de todos los niveles jerárquicos de la empresa. 

1.7 Conformar el Comité de Convivencia Laboral y establecer un procedimiento interno confidencial, 

conciliatorio y efectivo para prevenir las conductas de acoso laboral. 

1.8 Establecer el procedimiento para formular la queja a través del cual se puedan denunciar los 

hechos constitutivos de acoso laboral, garantizando la confidencialidad y el respeto por el 

trabajador. 

2. Medidas correctivas: 

2.1 Implementar acciones de intervención y control específicas de factores de riesgo psicosociales 

identificados como prioritarios, fomentando una cultura de no violencia. 

2.2 Promover la participación de los trabajadores en la definición de estrategias de intervención 

frente a los factores de riesgo que están generando violencia en el trabajo. 

2.3 Facilitar el traslado del trabajador a otra dependencia de la empresa, cuando el médico tratante 

o el Comité de Convivencia lo recomienden. 
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2.4 Establecer un procedimiento interno confidencial, conciliatorio y efectivo para corregir las 

conductas de acoso laboral. 

Ver el art. 9, Ley 1010 de 2006, Ver el Decreto Distrital 515 de 2006 

Artículo 15. Actividades de las administradoras de riesgos profesionales en relación con los factores 

psicosociales intralaborales. Con base en la información disponible en las empresas y teniendo en 

cuenta los criterios para la intervención de factores psicosociales enumerados en el artículo 13 de 

la presente resolución, las administradoras de riesgos profesionales deben llevar a cabo la asesoría 

y asistencia técnica pertinente. 

Las administradoras de riesgos profesionales deben realizar acciones de rehabilitación psicosocial, 

enmarcadas dentro de los programas de rehabilitación integral, de acuerdo con en el Manual de 

Rehabilitación Profesional que defina la Dirección General de Riesgos Profesionales del Ministerio 

de la Protección Social. 

Artículo 16. Vigilancia epidemiológica de factores de riesgo psicosocial en el trabajo. Los 

empleadores deben adelantar programas de vigilancia epidemiológica de factores de riesgo 

psicosocial, con el apoyo de expertos y la asesoría de la correspondiente administradora de riesgos 

profesionales, cuando los trabajadores se encuentren expuestos a factores psicosociales nocivos 

evaluados como de alto riesgo o que están causando efectos negativos en la salud, en el bienestar 

o en el trabajo. 

Para tal efecto, las administradoras de riesgos profesionales deben capacitar y prestar asistencia 

técnica para el diseño y la implementación de los programas de prevención y los sistemas de 

vigilancia epidemiológica de los factores de riesgo psicosocial prioritarios, por actividad económica 

o empresa, utilizando criterios de salud ocupacional. 

Artículo 17. Programa de vigilancia epidemiológica de factores de riesgo psicosocial en el trabajo. 

Los componentes mínimos que debe contener el programa de vigilancia epidemiológica de factores 

de riesgo psicosocial en el trabajo, son los siguientes: 

1. Método: Contempla la definición de objetivos, universo y procedimientos para desarrollar la 

vigilancia epidemiológica. 

2. Objetivo: Monitoreo e intervención permanente de factores de riesgo psicosocial, para mejorar 

las condiciones de salud y de trabajo asociadas. Adicionalmente, se deben establecer objetivos 

específicos que apunten a los logros que se esperan en un período de tiempo determinado, 

indicando los criterios de evaluación de resultados. 

3. Procedimiento de vigilancia epidemiológica: 

3.1 Evaluación de los factores psicosociales y de sus efectos, mediante el uso de instrumentos que 

para el efecto hayan sido validados en el país. 
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3.2 Establecimiento de criterios para identificar grupos prioritarios de atención, mediante 

asociaciones entre factores de riesgo psicosocial y sus efectos. 

3.3 Establecimiento de medidas de intervención, incluidos los indicadores para evaluar el resultado 

de las mismas. 

3.4 Seguimiento de resultados logrados con las medidas de intervención y planeación de nuevas 

acciones o mecanismos para atender las necesidades prioritarias de los grupos. 

4. Sistema de información: En el proceso de recolección de los datos se debe especificar la fuente 

de donde se obtienen los datos, los instrumentos, la evaluación de la calidad de los datos, la 

tabulación y el establecimiento de mecanismos para la consolidación, el análisis de los datos y la 

divulgación de la información a las instancias pertinentes, guardando la debida reserva. 

5. Evaluación del programa: La evaluación debe permitir conocer el funcionamiento del programa, 

los efectos reales de las actividades de control de los factores psicosociales y servir para realizar los 

ajustes que requiera el programa. 

La evaluación debe realizarse anualmente, a partir de la confrontación de los objetivos previstos y 

de los logros obtenidos, identificando los aspectos que facilitaron y los que dificultaron el logro de 

los resultados. La evaluación comprende la gestión del programa de vigilancia epidemiológica, los 

servicios y los resultados obtenidos, mediante indicadores y criterios cualitativos. 

6. Gestión administrativa: El empleador debe asignar los recursos necesarios, tanto físicos como 

técnicos, financieros y humanos, para la ejecución de las actividades del programa. 

CAPITULO IV 

Determinación del origen de las patologías presuntamente causadas por estrés ocupacional 

Artículo 18. Determinación del origen. Para el diagnóstico y calificación del origen de las patologías 

presuntamente causadas por estrés ocupacional se tendrán en cuenta las patologías incluidas en la 

Tabla de Enfermedades Profesionales. 

Para determinar la relación de causalidad entre los factores de riesgos psicosociales y una patología 

no incluida en la Tabla de Enfermedades Profesionales, se acudirá a lo establecido en el Decreto 

1832 de 1994 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

Además de lo anterior, se podrá acudir a lo dispuesto sobre la materia por organismos 

internacionales tales como La Organización Internacional del Trabajo, la Organización Mundial de la 

Salud, la Organización Panamericana de la Salud y/o centros de investigación cuyos estudios 

evidencien y documenten tal relación de causalidad y aparezcan consignados en publicaciones 

científicas reconocidas en el país o internacionalmente. 
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Artículo 19. Protocolo para la determinación del origen de las patologías derivadas del estrés. 

Adóptase como de obligatoria referencia, el Protocolo para Determinación del Origen de las 

Patologías Derivadas del Estrés, el cual será revisado y actualizado por la Dirección General de 

Riesgos Profesionales del Ministerio de la Protección Social, como mínimo cada cuatro (4) años. 

Artículo 20. Información requerida. Para determinar el origen de las patologías presuntamente 

causadas por estrés ocupacional, los empleadores deben suministrar, como soporte técnico, la 

información sobre exposición a factores psicosociales intralaborales, los sistemas de vigilancia 

epidemiológica y el reporte de los efectos en la salud. A su vez, corresponde a las administradoras 

de riesgos profesionales suministrar la información de la cual disponga, en relación con los factores 

de riesgo psicosocial. 

Por su parte, la entidad encargada de la guarda y custodia de la historia clínica ocupacional deberá 

suministrarla a la entidad calificadora, previo consentimiento del trabajador. 

CAPITULO V 

Disposiciones finales 

Artículo 21. Sanciones. El incumplimiento a lo establecido en la presente resolución será sancionado, 

de conformidad con lo dispuesto en los literales a) y c) del artículo 91 del Decreto-ley 1295 de 1994. 

La investigación administrativa y la sanción serán de competencia de las Direcciones Territoriales 

del Ministerio de la Protección Social, de conformidad con lo previsto en el artículo 115 del Decreto-

ley 2150 de 1995. 

Ley 1562 de 2012 Nivel Nacional 

Modifica el Sistema de Riesgos Laborales y dicta otras disposiciones en materia de Salud 

Ocupacional. Define el Sistema General de Riesgos Laborales como el conjunto de entidades 

públicas y privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los 

trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión 

o como consecuencia del trabajo que desarrollan. Igualmente establece que las disposiciones 

vigentes de salud ocupacional relacionadas con la prevención de los accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales y el mejoramiento de las condiciones de trabajo, hacen parte integrante 

del Sistema General de Riesgos Laborales. 

Decreto 052 de 2017 Nivel Nacional 

Modifica el artículo 2.2.4.6.37 del Decreto 1072 de 2015 - Reglamentario del Sector Trabajo, en lo 

que se refiere a la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST), con el objeto de garantizar la ejecución adecuada de dicho Sistema a través del 

establecimiento de etapas o fases para su cumplimiento, vigilancia y control, así como la ampliación 

del pazo de transición para su desarrollo. 
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MARCO LEGAL MEXICANO. 

 

Según el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo de México son Factores de Riesgo 

Psicosocial, aquéllos que pueden provocar trastornos de ansiedad, no orgánicos del ciclo sueño-

vigilia y de estrés grave y de adaptación, derivados de la naturaleza de las funciones del puesto de 

trabajo, el tipo de jornada laboral y la exposición a acontecimientos traumáticos severos o a actos 

de Violencia Laboral, por el trabajo desarrollado. 

3.3 NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-035-STPS-2018, FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL EN EL 

TRABAJO-IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y PREVENCIÓN. 23 de octubre de 2018 

1. Objetivo 

Establecer los elementos para identificar, analizar y prevenir los factores de riesgo psicosocial, así 

como para promover un entorno organizacional favorable en los centros de trabajo. 

2. Campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana rige en todo el territorio nacional y aplica en todos los centros 

de trabajo, de acuerdo con lo siguiente: 

a)    Para centros de trabajo en los que laboren hasta quince trabajadores deberán cumplir con lo 

dispuesto por los numerales 5.1, 5.4, 5.5, 5.7, 8.1 y 8.2 de la presente Norma; 

b)    Para centros de trabajo en los que laboren entre dieciséis y cincuenta trabajadores deberán 

cumplir con los numerales 5.1, 5.2, del 5.4 al 5.8, 7.1, inciso a), 7.2, del 7.4 al 7.9, y el Capítulo 8 de 

esta Norma, y 

c)    Para centros de trabajo en los que laboren más de 50 trabajadores deberán cumplir con los 

numerales 5.1, del 5.3 al 5.8, 7.1, inciso b), del 7.2 al 7.9 y el Capítulo 8 de la presente Norma. 

Aquellos centros de trabajo que cuenten con Certificado de cumplimiento con la norma mexicana 

NMX-R-025-SCFI-2015, vigente, darán por esa condición cumplimiento con las obligaciones y 

numerales siguientes: 5.1 inciso b); 8.1, inciso b); 8.2 incisos a), subinciso 2), e) y g); y 5.7 inciso d). 

3. Referencias 

4. Definiciones 

Para efectos de esta Norma, se consideran las definiciones siguientes: 

4.1 Acontecimiento traumático severo: Aquel experimentado durante o con motivo del trabajo que 

se caracteriza por la ocurrencia de la muerte o que representa un peligro real para la integridad 

física de una o varias personas y que puede generar trastorno de estrés postraumático para quien 
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lo sufre o lo presencia. Algunos ejemplos son: explosiones, derrumbes, incendios de gran magnitud; 

accidentes graves o mortales, asaltos con violencia, secuestros y homicidios, entre otros. 

 4.2 Apoyo social: Las acciones para mejorar las relaciones sociales en el trabajo en las que se 

promueve el apoyo mutuo en la solución de problemas de trabajo entre trabajadores, superiores 

y/o subordinados. Algunos ejemplos de medidas para constituir un apoyo social práctico y oportuno 

en el lugar de trabajo son: afianzar la relación supervisores-trabajadores; propiciar la ayuda mutua 

entre los trabajadores; fomentar las actividades culturales y del deporte, y proporcionar ayuda 

directa cuando sea necesario, entre otros. 

4.3 Autoridad laboral: Las unidades administrativas competentes de la Secretaría que realizan 

funciones de inspección y vigilancia en materia de seguridad y salud en el trabajo, y las 

correspondientes de las entidades federativas, que actúen en auxilio de aquéllas. 

4.4 Centro de trabajo: El lugar o lugares, tales como edificios, locales, instalaciones y áreas, donde 

se realicen actividades de explotación, aprovechamiento, producción, comercialización, transporte 

y almacenamiento o prestación de servicios, en los que laboren personas que estén sujetas a una 

relación de trabajo. 

4.5 Diagnóstico de seguridad y salud en el trabajo: La identificación de las condiciones inseguras o 

peligrosas; de los agentes físicos, químicos o biológicos o de los factores de riesgo ergonómico o 

psicosocial capaces de modificar las condiciones del ambiente laboral; de los peligros circundantes 

al centro de trabajo, así como de los requerimientos normativos en materia de seguridad y salud en 

el trabajo que resulten aplicables. 

4.6 Entorno Organizacional Favorable: Aquel en el que se promueve el sentido de pertenencia de 

los trabajadores a la empresa; la formación para la adecuada realización de las tareas 

encomendadas; la definición precisa de responsabilidades para los trabajadores del centro de 

trabajo; la participación proactiva y comunicación entre trabajadores; la distribución adecuada de 

cargas de trabajo, con jornadas de trabajo regulares conforme a la Ley Federal del Trabajo, y la 

evaluación y el reconocimiento del desempeño. 

4.7 Factores de Riesgo Psicosocial: Aquellos que pueden provocar trastornos de ansiedad, no 

orgánicos del ciclo sueño-vigilia y de estrés grave y de adaptación, derivado de la naturaleza de las 

funciones del puesto de trabajo, el tipo de jornada de trabajo y la exposición a acontecimientos 

traumáticos severos o a actos de violencia laboral al trabajador, por el trabajo desarrollado. 

Comprenden las condiciones peligrosas e inseguras en el ambiente de trabajo; las cargas de trabajo 

cuando exceden la capacidad del trabajador; la falta de control sobre el trabajo (posibilidad de influir 

en la organización y desarrollo del trabajo cuando el proceso lo permite); las jornadas de trabajo 

superiores a las previstas en la Ley Federal del Trabajo, rotación de turnos que incluyan turno 

nocturno y turno nocturno sin períodos de recuperación y descanso; interferencia en la relación 

trabajo-familia, y el liderazgo negativo y las relaciones negativas en el trabajo. 
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4.8 Medidas de prevención y acciones de control: Aquellas acciones que se adoptan para prevenir 

y/o mitigar a los factores de riesgo psicosocial y, en su caso, para eliminar las prácticas opuestas al 

entorno organizacional favorable y los actos de violencia laboral, así como las acciones 

implementadas para darles seguimiento. 

4.9 Política de prevención de riesgos psicosociales: La declaración de principios y compromisos que 

establece el patrón para prevenir los factores de riesgo psicosocial y la violencia laboral, y para la 

promoción de un entorno organizacional favorable, con el objeto de desarrollar una cultura en la 

que se procure el trabajo digno o decente, y la mejora continua de las condiciones de trabajo. 

4.10 Trabajador: La persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. 

4.11 Trabajo: Toda actividad humana, intelectual o material, independientemente del grado de 

preparación técnica requerido por cada profesión u oficio. 

4.12 Violencia laboral: Aquellos actos de hostigamiento, acoso o malos tratos en contra del 

trabajador, que pueden dañar su integridad o salud. 

5. Obligaciones del patrón 

5.1 Establecer por escrito, implantar, mantener y difundir en el centro de trabajo una política de 

prevención de riesgos psicosociales que contemple: 

a)    La prevención de los factores de riesgo psicosocial; 

b)    La prevención de la violencia laboral, y 

c)    La promoción de un entorno organizacional favorable. 

Ver Guía de Referencia IV, en donde se da un ejemplo de la política de prevención de riesgos 

psicosociales. 

 5.2 Identificar y analizar los factores de riesgo psicosocial, de acuerdo con lo establecido en los 

numerales 7.1, inciso a), y 7.2, de esta Norma, tratándose de centros de trabajo que tengan entre 

16 y 50 trabajadores. 

5.3 Identificar y analizar los factores de riesgo psicosocial y evaluar el entorno organizacional, de 

conformidad con lo señalado en los numerales 7.1, inciso b), 7.2 y 7.3, respectivamente, de la 

presente Norma, tratándose de centros de trabajo que tengan más de 50 trabajadores. 

5.4 Adoptar las medidas para prevenir y controlar los factores de riesgo psicosocial, promover el 

entorno organizacional favorable, así como para atender las prácticas opuestas al entorno 

organizacional favorable y los actos de violencia laboral, con base en lo dispuesto por el Capítulo 8 

de la presente Norma. 
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5.5 Identificar a los trabajadores que fueron sujetos a acontecimientos traumáticos severos durante 

o con motivo del trabajo y, canalizarlos para su atención a la institución de seguridad social o 

privada, o al médico del centro de trabajo o de la empresa. Ver Guía de referencia I. 

5.6 Practicar exámenes médicos y evaluaciones psicológicas a los trabajadores expuestos a violencia 

laboral y/o a los factores de riesgo psicosocial, cuando existan signos o síntomas que denoten alguna 

alteración a su salud y el resultado de la identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial, 

a que se refiere el numeral 7.1 y 7.2 de esta Norma, así lo sugiera y/o existan quejas de violencia 

laboral mediante los mecanismos a que alude el numeral 8.1, inciso b) de la presente Norma. 

Los exámenes médicos y evaluaciones psicológicas podrán efectuarse a través de la institución de 

seguridad social o privada, médico, psiquiatra o psicólogo del centro de trabajo, según corresponda, 

y deberán efectuarse de conformidad con lo establecido por las normas oficiales mexicanas que al 

respecto emitan la Secretaría de Salud y/o la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y a falta de 

éstas, los que indique la institución de seguridad social o privada, o el médico del centro de trabajo, 

que le preste el servicio médico. 

5.7 Difundir y proporcionar información a los trabajadores sobre: 

a)    La política de prevención de riesgos psicosociales; 

b)    Las medidas adoptadas para combatir las prácticas opuestas al entorno organizacional favorable 

y los actos de violencia laboral; 

c)    Las medidas y acciones de prevención y, en su caso, las acciones de control de los factores de 

riesgo psicosocial; 

d)    Los mecanismos para presentar quejas por prácticas opuestas al entorno organizacional 

favorable y para denunciar actos de violencia laboral; 

e)    Los resultados de la identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial para los centros 

de trabajo que tengan entre 16 y 50 trabajadores, y de la identificación y análisis de los factores de 

riesgo psicosocial y la evaluación del entorno organizacional tratándose de centros de trabajo de 

más de 50 trabajadores, y 

f)     Las posibles alteraciones a la salud por la exposición a los factores de riesgo psicosocial. 

5.8 Llevar los registros sobre: 

a)    Los resultados de la identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y, además, 

tratándose de centros de trabajo de más de 50 trabajadores, de las evaluaciones del entorno 

organizacional; 

b)    Las medidas de control adoptadas cuando el resultado de la identificación y análisis de los 

factores de riesgo psicosocial y evaluación del entorno organizacional lo señale, y 
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c)    Los nombres de los trabajadores a los que se les practicaron los exámenes o evaluaciones clínicas 

y que se comprobó la exposición a factores de riesgo psicosocial, a actos de violencia laboral o 

acontecimientos traumáticos severos. 

6. Obligaciones de los trabajadores 

6.1 Observar las medidas de prevención y, en su caso, de control que dispone esta Norma, así como 

las que establezca el patrón para: controlar los factores de riesgo psicosocial, colaborar para contar 

con un entorno organizacional favorable y prevenir actos de violencia laboral. 

6.2 Abstenerse de realizar prácticas contrarias al entorno organizacional favorable y actos de 

violencia laboral. 

6.3 Participar en la identificación de los factores de riesgo psicosocial y, en su caso, en la evaluación 

del entorno organizacional. 

 6.4 Informar sobre prácticas opuestas al entorno organizacional favorable y denunciar actos de 

violencia laboral, utilizando los mecanismos que establezca el patrón para tal efecto y/o a través de 

la comisión de seguridad e higiene, a que se refiere la NOM-019-STPS-2011, o las que la sustituyan. 

6.5 Informar por escrito al patrón directamente, a través de los servicios preventivos de seguridad 

y salud en el trabajo o de la comisión de seguridad e higiene; haber presenciado o sufrido un 

acontecimiento traumático severo. El escrito deberá contener al menos: la fecha de elaboración; el 

nombre del trabajador que elabora el escrito; en su caso, el nombre de los trabajadores 

involucrados; la fecha de ocurrencia, y la descripción del(los) acontecimiento(s). 

6.6 Participar en los eventos de información que proporcione el patrón. 

6.7 Someterse a los exámenes médicos y evaluaciones psicológicas que determinan la presente 

Norma y/o las normas oficiales mexicanas que al respecto emitan la Secretaría de Salud y/o la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y a falta de éstas, los que indique la institución de seguridad 

social o privada, o el médico o psicólogo o psiquiatra del centro de trabajo o de la empresa. 

7. Identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial, y evaluación del entorno 

organizacional 

7.1 La identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno 

organizacional deberán realizarse de conformidad con lo siguiente: 

a)    Los centros de trabajo que tengan entre 16 y 50 trabajadores, únicamente deberán realizar la 

identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial, incluyendo a todos los trabajadores 

(ver Guía de referencia II), y 

b)    Los centros de trabajo que tengan más de 50 trabajadores, deberán realizar la identificación y 

análisis de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno organizacional, éstas se 
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podrán realizar con una muestra representativa conforme a lo señalado en la Guía de referencia III, 

en el numeral III.1. 

7.2 La identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial deberá contemplar lo siguiente: 

a)    Las condiciones en el ambiente de trabajo. Se refieren a condiciones peligrosas e inseguras o 

deficientes e insalubres; es decir, a las condiciones del lugar de trabajo, que bajo ciertas 

circunstancias exigen del trabajador un esfuerzo adicional de adaptación; 

b)    Las cargas de trabajo. Se refieren a las exigencias que el trabajo impone al trabajador y que 

exceden su capacidad, pueden ser de diversa naturaleza, como cuantitativas, cognitivas o mentales, 

emocionales, de responsabilidad, así como cargas contradictorias o inconsistentes; 

c)    La falta de control sobre el trabajo. El control sobre el trabajo es la posibilidad que tiene el 

trabajador para influir y tomar decisiones en la realización de sus actividades. La iniciativa y 

autonomía, el uso y desarrollo de habilidades y conocimientos, la participación y manejo del cambio, 

así como la capacitación son aspectos que dan al trabajador la posibilidad de influir sobre su trabajo. 

Estos elementos, cuando son inexistentes o escasos, se convierten en un factor de riesgo. 

       La falta de control se denomina como la escasa o inexistente posibilidad que tiene el trabajador 

para influir y tomar decisiones sobre los diversos aspectos que intervienen en la realización de sus 

actividades. Contrario a esto, la iniciativa y autonomía, el uso y desarrollo de habilidades y 

conocimientos, la participación y el manejo del cambio y la capacitación son elementos que dan al 

trabajador la posibilidad de influir sobre su trabajo. 

       Este factor de riesgo sólo aplica en aquellos procesos y/o actividades en los que se requiere 

toma de decisiones y el trabajador cuenta con conocimientos y experiencia necesaria para tal 

efecto; 

d)    Las jornadas de trabajo y rotación de turnos que exceden lo establecido en la Ley Federal del 

Trabajo. Representan una exigencia de tiempo laboral que se hace al trabajador en términos de la 

duración y el horario de la jornada, se convierte en factor de riesgo psicosocial cuando se trabaja 

con extensas jornadas, con frecuente rotación de turnos o turnos nocturnos, sin pausas y descansos 

periódicos claramente establecidos y ni medidas de prevención y protección del trabajador para 

detectar afectación de su salud, de manera temprana; 

e)    Interferencia en la relación trabajo-familia. Surge cuando existe conflicto entre las actividades 

familiares o personales y las responsabilidades laborales; es decir, cuando de manera constante se 

tienen que atender responsabilidades laborales durante el tiempo dedicado a la vida familiar y 

personal, o se tiene que laborar fuera del horario de trabajo; 

 f)     Liderazgo negativo y relaciones negativas en el trabajo: 

1)   El liderazgo negativo en el trabajo hace referencia al tipo de relación que se establece entre el 

patrón o, sus representantes y los trabajadores, cuyas características influyen en la forma de 
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trabajar y en las relaciones de un área de trabajo y que está directamente relacionado con la actitud 

agresiva y/o impositiva; falta de claridad de las funciones en las actividades, y escaso o nulo 

reconocimiento y retroalimentación del desempeño, y 

2)   El concepto de relaciones negativas en el trabajo se refiere a la interacción que se establece en 

el contexto laboral y abarca aspectos como la imposibilidad de interactuar con los compañeros de 

trabajo para la solución de problemas relacionados con el trabajo, y características desfavorables 

de estas interacciones en aspectos funcionales como deficiente o nulo trabajo en equipo y apoyo 

social, y 

g)    La violencia laboral, de conformidad con lo siguiente: 

1)   Acoso, acoso psicológico: Aquellos actos que dañan la estabilidad psicológica, la personalidad, 

la dignidad o integridad del trabajador. Consiste en acciones de intimidación sistemática y 

persistente, tales como: descrédito, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, 

comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales 

llevan al trabajador a la depresión, al aislamiento, a la pérdida de suautoestima. Para efectos de esta 

Norma no se considera el acoso sexual; 

2)   Hostigamiento: El ejercicio de poder en una relación de subordinación real de la víctima frente 

al agresor en el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, y 

3)   Malos tratos: Aquellos actos consistentes en insultos, burlas, humillaciones y/o ridiculizaciones 

del trabajador, realizados de manera continua y persistente (más de una vez y/o en diferentes 

ocasiones). 

7.3 La evaluación del entorno organizacional favorable deberá comprender: 

a)    El sentido de pertenencia de los trabajadores a la empresa; 

b)    La formación para la adecuada realización de las tareas encomendadas; 

c)    La definición precisa de responsabilidades para los trabajadores; 

d)    La participación proactiva y comunicación entre el patrón, sus representantes y los trabajadores; 

e)    La distribución adecuada de cargas de trabajo, con jornadas laborales regulares,  

f)     La evaluación y el reconocimiento del desempeño. 

7.4 Los centros de trabajo podrán utilizar para identificar y analizar los factores de riesgo psicosocial 

y evaluar el entorno organizacional, cualquier método que contemple lo siguiente: 

a)    La aplicación de cuestionarios que cumplan con lo dispuesto por los numerales 7.2 y/o 7.3, 

según corresponda, y 7.5 de la presente Norma; 

b)    La forma como se deberá realizar la aplicación de los cuestionarios; 
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c)    La manera de evaluar los cuestionarios, y 

d)    Los niveles de riesgo y la forma de determinarlos conforme a los resultados de los cuestionarios. 

Ver Guías de referencia II o III. 

7.5 Los cuestionarios que desarrolle el centro de trabajo para la identificación y análisis de los 

factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno organizacional, en caso de no utilizar los 

establecidos en las Guías de referencia II y III de esta Norma, deberán estar validados conforme a lo 

siguiente: 

a)    La validación deberá realizarse en trabajadores cuyos centros de trabajo se ubiquen en el 

territorio nacional; 

b)   El número de individuos que se utilizó para realizar la validación deberá ser mayor o igual a 10 

veces por cada reactivo contemplado inicialmente; 

c)    Tener medidas de consistencia interna con los coeficientes siguientes: 

1)   De confiabilidad (alfa de Cronbach) superiores a 0.7, y 

2)   De correlación (Pearson o Spearman), con r mayor a 0.5, y significancia menor o igual a 0.05; 

d) Tener validez de constructo mediante análisis factorial confirmatorio cumpliendo con medidas e 

índices de ajuste siguientes: 

1)   De ajuste absoluto con los índices: 

I.-   Índice de Bondad de Ajuste, GFI (Goodness of Fit Index), mayor a 0.90; 

II.-  Residuo cuadrático medio, RMSR (Root Mean Square Residual), cercana a 0 y máximo 0.08, o 

III.-  Error de aproximación cuadrático medio, RMSEA (Root Mean Square Error of Approximation), 

menor a 0.08; 

2)   De ajuste incremental o relativo con el índice de ajuste normado, NFI (Normed Fit Index), mayor 

a 0.90,  

3)   De parsimonia con el índice Ji cuadrada normada: X2/gl menor o igual a 5,  

e)  Se apliquen en población trabajadora de características semejantes a la población trabajadora 

en que se validó. 

7.6 La identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno 

organizacional deberá integrarse al diagnóstico de seguridad y salud en el trabajo a que se refiere 

la NOM-030-STPS-2009, vigente o las que la sustituyan. 
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7.7 El resultado de la identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del 

entorno organizacional deberá constar en un informe que contenga lo siguiente: 

a)    Datos del centro de trabajo verificado: 

1)   Nombre, denominación o razón social; 

2)   Domicilio; 

3)   Actividad principal; 

b)    Objetivo; 

c)    Principales actividades realizadas en el centro de trabajo; 

d)    Método utilizado conforme al numeral 7.4, de la presente Norma; 

e)    Resultados obtenidos de acuerdo con el numeral 7.4, inciso d) de esta Norma, 

f)     Conclusiones; 

g)    Recomendaciones y acciones de intervención, en su caso, y 

h)    Datos del responsable de la evaluación; 

1)   Nombre completo, y 

2)   Número de cédula profesional, en su caso. 

7.8 El resultado de la identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del 

entorno organizacional deberá estar disponible para consulta de los trabajadores. 

7.9 La identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y la evaluación del entorno 

organizacional deberá realizarse, al menos, cada dos años. 

8. Medidas de prevención y acciones de control de los factores de riesgo psicosocial, de la violencia 

laboral, y promoción del entorno organizacional favorable 

8.1 Para la prevención de los factores de riesgo psicosocial y la violencia laboral, así como para la 

promoción del entorno organizacional favorable, los centros de trabajo deberán: 

a)    Establecer acciones para la prevención de los factores de riesgo psicosocial que impulsen: el 

apoyo social, la difusión de la información y la capacitación; 

b)    Disponer de mecanismos seguros y confidenciales para la recepción de quejas por prácticas 

opuestas al entorno organizacional favorable y para denunciar actos de violencia laboral, y 

c)    Realizar acciones que promuevan el sentido de pertenencia de los trabajadores a la organización; 

la capacitación para la adecuada realización de las tareas encomendadas; la definición precisa de 
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responsabilidades para los miembros de la organización; la participación proactiva y comunicación 

entre sus integrantes; la distribución adecuada de cargas de trabajo, con jornadas laborales 

regulares conforme a la Ley Federal del Trabajo, y la evaluación y el reconocimiento del desempeño. 

 8.2 Las acciones y programas para la prevención de los factores de riesgo psicosocial, la promoción 

de un entorno organizacional favorable y la prevención de la violencia laboral, referidas en el 

numeral anterior, deberán considerar lo siguiente: 

a)    En relación con el liderazgo y las relaciones en el trabajo deberán incluir: 

1)   Acciones para el manejo de conflictos en el trabajo, la distribución de los tiempos de trabajo, y 

la determinación de prioridades en el trabajo; 

2)   Lineamientos para prohibir la discriminación y fomentar la equidad y el respeto; 

3)   Mecanismos para fomentar la comunicación entre supervisores o gerentes y trabajadores, así 

como entre los trabajadores; 

4)   Establecer y difundir instrucciones claras a los trabajadores para la atención de los problemas 

que impiden o limitan el desarrollo de su trabajo, cuando éstos se presenten, y 

5)   Capacitación y sensibilización de los directivos, gerentes y supervisores para la prevención de 

los factores de riesgo psicosocial y la promoción de entornos organizacionales favorables, con 

énfasis en lo señalado en los subincisos 1) al 3) de este inciso, según aplique; 

b)    Respecto a las cargas de trabajo deberán contener: 

1)   Revisión y supervisión que la distribución de la carga de trabajo se realice de forma equitativa y 

considerando el número de trabajadores, actividades a desarrollar, alcance de la actividad y su 

capacitación; 

2)   Actividades para planificar el trabajo, considerando el proceso productivo, de manera que se 

tengan las pausas o periodos necesarios de descanso, rotación de tareas y otras medidas necesarias 

para evitar ritmos de trabajo acelerados, y 

3)   Instructivos o procedimientos que definan claramente las tareas y responsabilidades; 

c)    En lo que se refiere al control de trabajo deberán comprender: 

1)   Actividades para involucrar a los trabajadores en la toma de decisiones sobre la organización de 

su trabajo; para que participen en la mejora de las condiciones de trabajo y la productividad siempre 

que el proceso productivo lo permita y cuenten con la experiencia y capacitación para ello; 

2)   Acciones para acordar y mejorar el margen de libertad y control sobre su trabajo por parte de 

los trabajadores y el patrón, y para impulsar que éstos desarrollen nuevas competencias o 

habilidades, considerando las limitaciones del proceso productivo, y 
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3)   Reuniones para abordar las áreas de oportunidad de mejora, a efecto de atender los problemas 

en el lugar de su trabajo y determinar sus soluciones; 

d)    En lo relativo al apoyo social deberán incluir actividades que permitan: 

1)   Establecer relaciones entre trabajadores, supervisores, gerentes y patrones para que puedan 

obtener apoyo los unos de los otros; 

2)   Realizar reuniones periódicas (semestrales o anuales) de seguimiento a las actividades 

establecidas para el apoyo social y, en su caso, extraordinarias si ocurren eventos que pongan en 

riesgo la salud del trabajador o al centro de trabajo; 

3)   Promover la ayuda mutua y el intercambio de conocimientos y experiencias entre los 

trabajadores, y 

4)   Contribuir al fomento de las actividades culturales y del deporte entre sus trabajadores y 

proporcionarles los equipos y útiles indispensables; 

e)    En relación con el equilibrio en la relación trabajo-familia, contemplar: 

1)   Acciones para involucrar a los trabajadores en la definición de los horarios de trabajo cuando las 

condiciones del trabajo lo permitan; 

2)   Lineamientos para establecer medidas y límites que eviten las jornadas de trabajo superiores a 

las previstas en la Ley Federal del Trabajo; 

3)   Apoyos a los trabajadores, de manera que puedan atender emergencias familiares, mismas que 

el trabajador tendrá que comprobar, y 

4)   Promoción de actividades de integración familiar en el trabajo, previo acuerdo con los 

trabajadores; 

 f)     Respecto al reconocimiento en el trabajo deberán contar con mecanismos que permitan: 

1)   Reconocer el desempeño sobresaliente (superior al esperado) de los trabajadores; 

2)   Difundir los logros de los trabajadores sobresalientes, y 

3)   En su caso, expresar al trabajador sus posibilidades de desarrollo; 

g)    En lo que se refiere a la prevención de la violencia laboral se deberá: 

1)   Difundir información para sensibilizar sobre la violencia laboral, tanto a trabajadores como a 

directivos, gerentes y supervisores; 

2)   Establecer procedimientos de actuación y seguimiento para tratar problemas relacionados con 

la violencia laboral, y capacitar al responsable de su implementación, y 
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3)   Informar sobre la forma en que se deben denunciar actos de violencia laboral; 

h)    En relación con la información y comunicación que se proporciona a los trabajadores se deberá 

promover que: 

1)   El patrón, supervisor o jefe inmediato se comuniquen de forma directa y con frecuencia con los 

trabajadores sobre cualquier problema que impida o retrase el desarrollo del trabajo; 

2)   Los cambios en la organización o en las condiciones de trabajo se difundan entre los 

trabajadores, y 

3)   Los trabajadores puedan expresar sus opiniones sobre la solución de los problemas o la mejora 

de las condiciones de su trabajo que permitan mejorar su desempeño, e 

i)  Respecto a la capacitación y adiestramiento que se proporciona a los trabajadores se deberá 

cumplir con: 

1)   Analizar la relación capacitación-tareas encomendadas; 

2)  Dar oportunidad a los trabajadores para señalar sus necesidades de capacitación conforme a sus 

actividades, y 

3)   Realizar una detección de necesidades de capacitación al menos cada dos años e integrar su 

resultado en el programa de capacitación. 

8.3 Los centros de trabajo cuyo resultado de las evaluaciones a que se refieren los numerales 7.1 al 

7.4, conforme a los criterios establecidos en el método aplicado, determinen la necesidad de 

desarrollar acciones de control, éstas se deberán implementar a través de un Programa que cumpla 

con lo previsto por el numeral 8.4 de la presente Norma. 

8.4 El Programa para la atención de los factores de riesgo psicosocial, y en su caso, para propiciar 

un entorno organizacional favorable y prevenir actos de violencia laboral deberá contener: 

a)    Las áreas de trabajo y/o los trabajadores sujetos al programa; 

b)    El tipo de acciones y las medidas de control que deberán adoptarse; 

c)    Las fechas programadas para su realización; 

d)    El control de los avances de la implementación del programa; 

e)    La evaluación posterior a la aplicación de las medidas de control, en su caso, y 

f)     El responsable de su ejecución. 

8.5 El tipo de acciones deberán realizarse, según aplique, en los niveles siguientes: 
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a)   Primer nivel: Las acciones se centran en el plano organizacional e implican actuar sobre la política 

de prevención de riesgos psicosociales del centro de trabajo, la organización del trabajo, las acciones 

o medios para: disminuir los efectos de los factores de riesgo psicosocial, prevenir la violencia 

laboral y propiciar el entorno organizacional favorable. 

b)    Segundo nivel: Las acciones se orientan al plano grupal e implica actuar en la interrelación de 

los trabajadores o grupos de ellos y la organización del trabajo; su actuación se centra en el tiempo 

de trabajo, el comportamiento y las interacciones personales, se basan en proporcionar información 

al trabajador, así como en la sensibilización, (contempla temas como: manejo de conflictos, trabajo 

en equipo, orientación a resultados, liderazgo, comunicación asertiva, administración del tiempo de 

trabajo, entre otros), y reforzar el apoyo social, y/o 

 c)    Tercer nivel: Las acciones se enfocan al plano individual; es decir, se desarrolla cuando se 

comprueba que existen signos y/o síntomas que denotan alteraciones en la salud, se incluyen 

intervenciones de tipo clínico o terapéutico. 

 +Las intervenciones de tercer nivel que sean de tipo clínico o terapéutico deberán ser realizadas 

invariablemente por un médico, psicólogo o psiquiatra según corresponda. 

9. Unidades de verificación 

9.1 El patrón tendrá la opción de contratar una unidad de verificación acreditada y aprobada, en los 

términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, para verificar el grado 

de cumplimiento con esta Norma. 

9.2 Las unidades de verificación que evalúen la conformidad con la presente Norma, deberán aplicar 

los criterios de cumplimiento que prevé el procedimiento para la evaluación de la conformidad, de 

acuerdo con lo señalado en el Capítulo 10 de la misma. 

9.3 Las unidades de verificación acreditadas y aprobadas que evalúen el cumplimiento con esta 

Norma deberán emitir un dictamen, el cual habrá de contener: 

a)    Datos del centro de trabajo verificado: 

1)   El nombre, denominación o razón social; 

2)   El Registro Federal de Contribuyentes; 

3)   El domicilio completo; 

4)   El teléfono, y 

5)   La actividad principal; 

b)    Datos de la unidad de verificación: 

1)   El nombre, denominación o razón social; 



 

53 
 

2)   El número de acreditación; 

3)   El número de aprobación otorgado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

4)   Su domicilio completo; 

c)    Datos del dictamen: 

1)   La clave y nombre de la norma; 

2)   El nombre del verificador evaluado y aprobado; 

3)   La fecha de verificación; 

4)   El número de dictamen; 

5)   La vigencia del dictamen; 

6)   El lugar de emisión del dictamen; 

7)   La fecha de emisión del dictamen, y 

8)   El número de registro del dictamen emitido por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social al 

rendirse el informe respectivo, y 

d)    El método que se utilizó para la identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial y el 

entorno organizacional, según aplique: los propuestos por las guías de referencia II o III de la 

presente Norma, o métodos desarrollados por el patrón que cumplan con lo dispuesto por los 

numerales 7.4 y 7.5 de esta Norma. 

9.4 La vigencia de los dictámenes emitidos por las unidades de verificación será de dos años, siempre 

y cuando no sean modificadas las condiciones que sirvieron para su emisión. 

10. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

10.1 Este procedimiento para la evaluación de la conformidad aplica tanto a las visitas de inspección 

desarrolladas por la autoridad laboral, como a las visitas de verificación que realicen las unidades 

de verificación. 

10.2 Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad de la presente Norma se 

realizarán, según aplique, mediante de la constatación, revisión documental, registros o entrevistas, 

de conformidad con lo siguiente: 

10.3 Para la selección de trabajadores por entrevistar por parte de la autoridad laboral y/o las 

unidades de verificación, con el propósito de constatar el cumplimiento de las disposiciones que 

integran el presente procedimiento para la evaluación de la conformidad, se aplicará el criterio 

muestral contenido en la Tabla  
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3.4 LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Artículo 39.- A la Secretaría de Salud, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1. Establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y 

salubridad general, con excepción de lo relativo al saneamiento del ambiente; y coordinar los 

programas de servicios a la salud de la Administración Pública Federal, así como los agrupamientos 

por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen. 

 2. Crear y administrar establecimientos de salubridad, de asistencia pública y de terapia social en 

cualquier lugar del territorio nacional y organizar la asistencia pública en el Distrito Federal. 

3. Aplicar a la Asistencia Pública los fondos que le proporcionen la Lotería Nacional y los Pronósticos 

para la Asistencia Pública; y administrar el patrimonio de la Beneficencia Pública en el Distrito 

Federal, en los términos de las disposiciones legales aplicables, a fin de apoyar los programas de 

servicios de salud. 

4. Organizar y vigilar las instituciones de beneficencia privada, en los términos de las leyes relativas, 

e integrar sus patronatos, respetando la voluntad de los fundadores. 

5. Realizar el control de la preparación, aplicación, importación y exportación de productos 

biológicos, excepción hecha de los de uso veterinario. 

6. Regular la higiene veterinaria exclusivamente en lo que se relaciona con los alimentos que puedan 

afectar a la salud humana. 

7. Ejecutar el control sobre preparación, posesión, uso, suministro, importación, exportación y 

distribución de drogas y productos medicinales, a excepción de los de uso veterinario que no estén 

comprendidos en la Convención de Ginebra. 

8. Estudiar, adaptar y poner en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades 

transmisibles, contra las plagas sociales que afecten la salud, contra el alcoholismo y las 

toxicomanías y otros vicios sociales. 

3.5 LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

• Artículo 60.- Jornada diurna es la comprendida entre las seis y las veinte horas. Jornada nocturna 

es la comprendida entre las veinte y las seis horas. Jornada mixta es la que comprende períodos de 

tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea menor de tres horas 

y media, pues si comprende tres y media o más, se reputará jornada nocturna. 

• Artículo 61.- La duración máxima de la jornada será: ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete 

horas y media la mixta. 

• Artículo 69.- Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso, por lo 

menos, con goce de salario íntegro. 
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• Artículo 70.- En los trabajos que requieran una labor continua, los trabajadores y el patrón fijarán 

de común acuerdo los días en que los trabajadores deban disfrutar de los de descanso semanal.  

•  Artículo 136.- Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, está 

obligada a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Para dar 

cumplimiento a esta obligación, las empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el 

cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores a su servicio.  

• Artículo 137.- El Fondo Nacional de la Vivienda tendrá por objeto crear sistemas de financiamiento 

que permitan a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente para adquirir en propiedad 

habitaciones cómodas e higiénicas, para la construcción, reparación, o mejoras de sus casas 

habitación y para el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos.  

• TITULO NOVENO RIESGOS DE TRABAJO: Para determinar las indemnizaciones a que se refiere este 

título, si el salario que percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo del área geográfica 

de aplicación a que corresponda el lugar de prestación del trabajo, se considerará esa cantidad como 

salario máximo. Si el trabajo se presta en lugares de diferentes áreas geográficas de aplicación, el 

salario máximo será el doble del promedio de los salarios mínimos respectivos. 

• Artículo 487.- Los trabajadores que sufran un riesgo de trabajo tendrán derecho a: 

I. Asistencia médica y quirúrgica. 

II. Rehabilitación. 

III. Hospitalización cuando el caso lo requiera. 

IV Medicamentos y material de curación. 

V Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios. 

VI La indemnización fijada en el presente Título. 

• Artículo 506.-  Los médicos de las empresas están obligados:  

I. Al realizarse el riesgo, a certificar si el trabajador queda capacitado para reanudar su trabajo. 

II. Al terminar la atención médica, a certificar si el trabajador está capacitado para reanudar su 

trabajo. 

III. A emitir opinión sobre el grado de incapacidad. 

IV. En caso de muerte, a expedir certificado de defunción.  

 

 


